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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Empleo y Empresa

Resolución definitiva de solicitudes que no han cumplido los requisitos de
admisión en las acciones formativas del Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del
Programa Operativo de Empleo, Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE),
cofinanciado por el Fondo Social Europeo para la inserción de las personas más
vulnerables. Itinerario Formativo Operaciones Básicas de Pisos en Alojamientos
Ed. 37.1.- Alcaudete. 

 

BOP-2022-5742

Resolución de personas que no reúnen la condición de persona formada en la
acción formativa "Nuevas Tendencias y Competencias Digitales Aplicadas al
Sector Industrial", impartida en Baños de la Encina, proyecto "Formación para el
Emprendimiento" expediente núm. 349-276734, dirigido a jóvenes inscritos en
Garantía Juvenil para combatir la despoblación rural, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa
Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

 

BOP-2022-5743

Resolución de personas que no reúnen la condición de persona formada en la
acción formativa "Especialista en actividades de tiempo libre y turismo activo en
espacios naturales", impartida en La Puerta de Segura, proyecto "Formación para
el Emprendimiento" expediente núm. 349-276734, dirigido a jóvenes inscritos en
Garantía Juvenil para combatir la despoblación rural, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa
Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

 

BOP-2022-5744

Resolución de cancelación de la acción formativa "Desarrollo de Aplicaciones
Web y Formación para el Emprendimiento" a impartir en el municipio de Cazorla,
perteneciente al 4º plazo del proyecto "Formación para el Emprendimiento" de
Reto Demográfico, expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de
Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

 

BOP-2022-5745

Área de Promoción y Turismo

Aprobación de ampliación de plazo para resolver y notificar la Convocatoria de
Subvenciones destinada a ayuntamientos para herramientas digitales de
promoción turística, para el ejercicio 2022. 

 
BOP-2022-5755

Área de Recursos Humanos

Resolución núm. 3413 de fecha 23/11/2022, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos, por la que se aprueba la lista provisional de admitidas/os y
excluidas/os para la formación de una Bolsa de Trabajo para cubrir necesidades
temporales en la Unidad de Diseño e Imprenta de la Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos, mediante méritos y prueba. 

 

BOP-2022-5754

Instituto de Estudios Giennenses

Resolución núm. 324, de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se concede
el Premio Investigación Agraria y Medioambiental 2022 del Instituto de Estudios
Giennenses. 

 
BOP-2022-5731

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobación del Proyecto de actuación para Implantación de actuación
extraordinaria en suelo rústico común promovido por Alcalá Oliva, S.A.
(Expediente núm. 2862/2022). 

 
BOP-2022-5376
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AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS (JAÉN)

Exposición pública de los Padrones y recibos por los conceptos de precio público
por prestación de Servicios de Atención Socio-Educativa, correspondientes al
mes de octubre 2022. 

 
BOP-2022-5401

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

Aprobación definitiva del Plan de Juventud de Carboneros 2022-2024.  BOP-2022-5685

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

Exposición al público del Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía pública con
terrazas, correspondiente al ejercicio 2022.  BOP-2022-5409

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAÉN)

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo del Personal del Ayuntamiento de
Espeluy.  BOP-2022-5734

Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio
2023.  BOP-2022-5735

Aprobación inicial de Expediente de modificación de créditos, en la modalidad de
transferencia de créditos entre distintas áreas de gasto.  BOP-2022-5758

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

Aprobación definitiva de la modificación del artículo 10 de la Ordenanza Municipal
reguladora de la Tasa por prestación del servicio de suministro domiciliario de
agua potable. 

 
BOP-2022-5672

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

Aprobación inicial del inicio de los trabajos de deslinde.  BOP-2022-5394

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Resolución de la Alcaldía para exhumación y traslado provisional de restos
cadavéricos por obras en el Cementerio municipal.  BOP-2022-5392

Aprobación del Padrón del Servicio Ayuda a Domicilio (Dependencia)
correspondiente al mes de septiembre de 2022.  BOP-2022-5687

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Nombramiento de Funcionarios Interinos con la categoría de Bombero Conductor.  BOP-2022-5689

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN (JAÉN)

Admisión a trámite de Proyecto de Actuación para construcción de un centro de
recepción y limpieza de aceituna.  BOP-2022-5624

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para:-
Auxiliar Administrativo, OPE ordinaria de 2021.- Arquitecto/a Municipal, OPE
extraordinaria de 2021.- Director/a Escuela Infantil, OPE extraordinaria de 2021.-
Educador/a Escuela Infantil, OPE extraordinaria de 2021.- Técnico de
Administración General, OPE ordinaria 2021. 

 

BOP-2022-5225

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA (JAÉN)

Información pública sobre un local destinado a tratamiento de superficies de
metales mediante la aplicación de pintura en polvo.  BOP-2022-5372

Información pública sobre licencia de actividad para un local destinado a salones
recreativos y de juegos.  BOP-2022-5379

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL (JAÉN)

Aprobación de las bases y convocatoria para la selección de una plaza de
personal laboral, Grupo C1, por concurso incluida en la oferta de empleo público
extraordinaria, proceso de estabilización. 

 
BOP-2022-5671
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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS. CONSEJERÍA DE
POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA.

Información Pública de la solicitud de Autorización Administrativa Previa y de
Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del proyecto de
"Plantas Solares Fotovoltaicas Olivares I y II, líneas subterráneas de evacuación
30 kV, Subestación Eléctrica Transformadora "SET Olivares 30/220 kV" y Línea
Aérea de Alta Tensión "LAAT 220 kV SC SET Olivares-SE Colectora Promotores
Nudo Andújar 220 kV", en los términos municipales de Arjona, Torredelcampo,
Fuerte del Rey, Lahiguera y Andújar (Jaén)". Expedientes: Pretor 2435, 2436 y At
23/2020. 

 

BOP-2022-5655

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Información pública de Resolución de modificación de las características sobre
expediente de aprovechamiento de concesión de aguas públicas. Expediente:
M-1172/2002 (MB-15/0260). 

 
BOP-2022-5133

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA. SECRETARÍA DE GOBIERNO.
GRANADA

Nombramiento del Juez de Paz Titular de Génave (Jaén).  BOP-2022-5675

Nombramiento del Juez de Paz Titular de Villanueva de la Reina (Jaén).  BOP-2022-5677

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Las Ramblas, la Manseguilla y la Dehesa, de Bélmez de la Moraleda (Jaén).

Convocatoria Asambleas Ordinaria y Extraordinaria de fecha 5 de diciembre de
2022.  BOP-2022-5620

Venta de San Antonio (en constitución), de Torreperogil (Jaén).

Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2022.  BOP-2022-5368
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/5742 Resolución definitiva de solicitudes que no han cumplido los requisitos de
admisión en las acciones formativas del Proyecto PROEMPLEO7, en el marco
del Programa Operativo de Empleo, Educación, Formación (Ayudas
AP-POEFE), cofinanciado por el Fondo Social Europeo para la inserción de las
personas más vulnerables. Itinerario Formativo Operaciones Básicas de Pisos
en Alojamientos Ed. 37.1.- Alcaudete. 

Anuncio

 
La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resol núm. 709 de 11/07/2019) ha dictado la
Resolución número 1560 de fecha 18 de noviembre de 2022, por la que se resuelve la
Resolución definitiva de solicitudes que no han cumplido los requisitos de admisión en las
acciones formativas del Proyecto PROEMPLEO7, en el marco del Programa Operativo de
Empleo, Educación, Formación (Ayudas AP-POEFE, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo para la inserción de las personas más vulnerables. Itinerario Formativo
Operaciones Básicas De Pisos En Alojamientos Ed. 37.1. - Alcaudete; cuyo tenor literal es
el siguiente:
 
“Vista la Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local, publicada en el BOE nº 305 de 19/12/2018 por la que se resuelve la
convocatoria de 2018 de Ayudas del Fondo Social Europeo destinadas a entidades locales
para la inserción de las personas más vulnerables, en el contexto del Programa Operativo
de Empleo, Formación y Educación por la cual en su Anexo I Proyectos Subvencionables,
aparece el proyecto nº 57 denominado “PROEMPLEO 7”.
 
Vista la Resolución nº 228 de fecha 9 de marzo de 2020 de la Diputada Delegada del Área
de Empleo y Empresa (P. D. Resolución nº 709 de 11 de julio de 2019) por la que se
aprueban las Bases para la selección de los participantes en el Proyecto PROEMPLEO7
desarrollando por la Diputación Provincial de Jaén en el marco de la convocatoria 2018 de
ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo,
Formación y Educación (Ayudas AP-POEFE) destinadas a entidades locales para la
inserción de las personas más vulnerables publicadas en el BOP nº 48 de 11 de marzo de
2018.
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Vista la comunicación de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, de
fecha 24/02/2022, en la que comunica la ampliación del plazo de ejecución del Proyecto
número 57, “PROEMPLEO VII” hasta el 31 de marzo de 2023.
 
Visto el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2022 del Área de Empleo y Empresa,
aprobado por Resolución nº 156 de fecha 21 de febrero de 2022 de la Diputada Delegada
del Área de Empleo y Empresa (P. D. Resolución nº 709 de 11 de julio de 2019) publicado
en el BOP nº 36 de fecha 22 de febrero de 2022 en el que se incluye actuaciones de
acciones formativas previstas en el Proyecto PROEMPLEO7.
 
Vista la Resolución nº 355 de fecha 18 de abril de 2022, de la Sra. Diputada de Empleo y
Empresa (P. D. Res. nº 709 de 11/07/2019), publicada en el BOP nº 84 de 3 de mayo de
2022, por la que se disponía la apertura de plazo para la presentación de solicitudes, para
participar entre los treinta y ocho nuevos cursos de PROEMPLEO7, veinticuatro de ellos con
Certificado de Profesionalidad.
 
Considerando que el plazo de presentación de solicitudes terminó el pasado día 30 de
septiembre de 2022, según lo dispuesto en el resuelvo segundo de la Resolución nº 355 de
fecha 18 de abril de 2022, (BOP nº 84 de 3/05/2022)
 
Visto el informe técnico de fecha 22/11/2022 en el que se informa de las solicitudes
presentadas al curso OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTOS, OP057.I037.E001

realizado en el municipio de Alcaudete y que al no cumplir con los requisitos exigidos en la
convocatoria, no fueron seleccionadas o que habiendo sido admitidas, a lo largo del
desarrollo de los mismos, los alumnos o las alumnas por diferentes causas, lo han
abandonado de forma voluntaria:
 
Solicitudes presentadas:
 

CURSO: OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTOS MUNICIPIO: ALCAUDETE CÓDIGO:
OP057.I037.E001

EXP. SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI
2022/3210 LOPEZ GUERRERO ANA BELEN ***2759**
2022/3293 HABIDIA KODINA LYUDMYLA ***5273**
2022/3318 CAÑO GALLARDO SONIA ***3443**
2022/3347 SERRANO OLMO ISABEL ***8276**
2022/3349 MOYA FERNANDEZ NOEMI ***5367**
2022/3664 VALLEJO PEREZ ANTONIA ***3670**
2022/3701 MORENO JIMENEZ ESTHER ***4149**
2022/3784 VILLEN JIMENEZ CINTIA ***2614**
2022/3813 HIDALGO RODRIGUEZ ALBA ***2702**
2022/3826 VILLEN NAVARRO ANA MARIA ***4418**
2022/3842 GARCÍA RODRÍGUEZ JENNIFER ***5250**
2022/3846 GUTIÉRREZ VILLENA NOEMI ***4833**
2022/3891 HIDALGO MEDRANO NATALIA ***2698**
2022/3916 VALLEJO VILLÉN YESICA ***2639**
2022/3413 ARAGON AGUIRRE ELIANA ***7149**
2022/3764 POTRERO GÜETO JOSE FRANCISCO ***8036**
2022/3817 GONZALEZ PANZUELA ESTRELLA MARIA ***4476**
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EXP. SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI
2022/3816 PANZUELA CABALLERO ESTRELLA ***9618**
2022/3655 PEÑALVER MANTAS SUSANA ***2964**
2022/3665 ALVARENGA CARTAGENA JOSE BENJAMIN ***1428**
2022/4051 SÁNCHEZ VILLÉN MARIA DEL PILAR ***2800**
2022/3308 COMINO LOPEZ ANTONIO ALBERTO ***4643**

 
Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me están conferidas por el artículo
34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Desestimar las siguientes solicitudes presentadas para participar en el curso
OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTOS, OP057.I037.E001 realizado en el municipio de
Alcaudete por no cumplir alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria:
 

CURSO: OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTOS

MUNICIPIO: ALCAUDETE CÓDIGO: OP057.I037.E001

EXP. SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO
2022/3210 LÓPEZ GUERRERO, ANA BELÉN ***2759** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3293 HABIDIA KODINA, LYUDMYLA ***5273** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3318 CAÑO GALLARDO, SONIA ***3443** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3347 SERRANO OLMO, ISABEL ***8276** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3349 MOYA FERNÁNDEZ, NOEMI ***5367** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3664 VALLEJO PÉREZ, ANTONIA ***3670** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3701 MORENO JIMÉNEZ, ESTHER ***4149** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3784 VILLÉN JIMÉNEZ, CINTIA ***2614** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3813 HIDALGO RODRÍGUEZ, ALBA ***2702** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3826 VILLÉN NAVARRO, ANA MARÍA ***4418** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3842 GARCÍA RODRÍGUEZ, JENNIFER ***5250** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3846 GUTIÉRREZ VILLENA, NOEMÍ ***4833** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3891 HIDALGO MEDRANO, NATALIA ***2698** 1.2.3.4.5.6.7.8.
2022/3916 VALLEJO VILLÉN, YESICA ***2639** 1.2.3.4.5.6.7.8.

CÓDIGOS-CAUSAS EXCLUSIÓN NO SER DESTINATARIO SEGÚN ART. 2

1. Personas desempleadas de larga duración, considerándose desempleados de larga duración a las personas en
situación de desempleo de más de 6 meses continuos si son menores de 25 años, y durante más de 12 meses
continuos si tiene edad igual o superior a 25 años.

2. Jóvenes menores de 30 años no atendidos por el Programa Operativo de Empleo Juvenil.

3. Personas mayores de 55 años.

4. Personas con discapacidad.

5. Inmigrantes.

6. Minorías étnicas y comunidades marginadas.

7. Otros colectivos desfavorecidos como: participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con
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hijos a su cargo; personas sin hogar afectadas por la exclusión en materia de vivienda; víctimas de violencia de
género; víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad de género;
solicitantes de asilo; personas con problemas de adicción; personas reclusas y ex reclusas; perceptoras de
rentas mínimas o salarios sociales; personas con fracaso o abandono escolar.

8. Otras personas en situación de vulnerabilidad acreditada por un informe de los Servicios Sociales.

 
SEGUNDO. Aceptar los desistimientos a participar en el curso OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS

EN ALOJAMIENTOS, OP057.I037.E001 realizado en el municipio de Alcaudete de los/las siguientes
participantes por diferentes causas:
 

CURSO: OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTOS

MUNICIPIO: ALCAUDETE CÓDIGO: OP057.I037.E001

EXP. SUB APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO
2022/3413 ARAGÓN AGUIRRE, ELIANA ***7149** Baja voluntaria
2022/3764 POTRERO GÜETO, JOSÉ FRANCISCO ***8036** Baja voluntaria
2022/3817 GONZÁLEZ PANZUELA, ESTRELLA MARÍA ***4476** Baja voluntaria
2022/3816 PANZUELA CABALLERO, ESTRELLA ***9618** Baja voluntaria
2022/3655 PEÑALVER MANTAS, SUSANA ***2964** Baja voluntaria
2022/3665 ALVARENGA CARTAGENA, JOSÉ BENJAMÍN ***1428** Baja voluntaria
2022/4051 SÁNCHEZ VILLÉN, MARIA DEL PILAR ***2800** Baja voluntaria
2022/3308 COMINO LÓPEZ, ANTONIO ALBERTO ***4643** Baja voluntaria

 
TERCERO. Notificar la presente Resolución a los solicitantes y demás interesados en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
sustituyendo dicha publicación a la notificación individual y surtiendo sus mismos efectos.
 
CUARTO. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma se podrá
interponer recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que el interesado
pueda interponer recurso potestativo de reposición o ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 22 de noviembre de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. núm. 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/5743 Resolución de personas que no reúnen la condición de persona formada en la
acción formativa "Nuevas Tendencias y Competencias Digitales Aplicadas al
Sector Industrial", impartida en Baños de la Encina, proyecto "Formación para
el Emprendimiento" expediente núm. 349-276734, dirigido a jóvenes inscritos
en Garantía Juvenil para combatir la despoblación rural, cofinanciado por el
Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del
Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

Anuncio

 
La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resol núm. 709 de 11/07/2019) ha dictado la
Resolución número 1303 de fecha 10 de octubre de 2022, por la que se resuelve la
Resolución de personas que no reúnen la condición de persona formada en la acción
formativa “Nuevas Tendencias y Competencias Digitales aplicadas al Sector Industrial”,
impartida en Baños de la Encina, Proyecto “Formación para el Emprendimiento” Expediente
nº 349-276734, dirigido a jóvenes inscritos en Garantía Juvenil para combatir la
despoblación rural, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e iniciativa de Empleo Juvenil,
en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año
2021-2022; cuyo contenido literal es el siguiente:
 
“Visto lo dispuesto en el Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, BOE nº 242, de 6 de
octubre de 2018, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa
de subvenciones a entidades locales para la financiación de proyectos de empleo,
autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los
municipios de menor población, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del
Fondo Social Europeo (Ayudas EMP-POEJ).
 
Vista la Resolución de 26 de abril de 2019, de la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por la que se
resuelve la concesión directa a Diputación Provincial de Jaén de una ayuda del Fondo
Social Europeo, en el ámbito de la Garantía Juvenil para la financiación de proyectos de
empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en
los municipios de menor población (Ayudas EMP-POEJ), para la cofinanciación del proyecto
“Formación para el Emprendimiento” enmarcado en la medida de actuación 8.2.3.1
Formación, con número de expediente 349-276734 y con un importe de 817.614,00 euros,
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de los cuales la cuantía de la subvención prevista con fondos FSE es de 751.305,50 euros
(91,89 % del total del gasto subvencionable).
 
Vista la Resolución de 26 de agosto de 2019, del Director General de Cooperación
Autonómica y Local, por la que se aprueban las Instrucciones para la aplicación y desarrollo
de la convocatoria de ayudas del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social
Europeo (Ayudas EMP-POEJ), destinadas a la financiación de proyectos de empleo,
autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los
municipios de menor población.
 
Vista la Resolución nº 535, de 18 de junio de 2021, publicada en el BOP nº 116, de 21 de
junio de 2021, por la se aprueban las bases de selección de participantes del Proyecto
“Formación para el Emprendimiento” con número de expediente 349-276734.
 
Vista la Resolución nº 121, de 09 de febrero de 2022, publicada en el BOP nº 30, de 14 de
febrero de 2022, por la que se aprueba la apertura del tercer plazo de solicitud de
preinscripciones, ambas de la Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D.
Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019).
 
Vista la Resolución nº 369, de fecha 19 de abril de 2022, publicada en el BOP nº 75, de
fecha 21 de abril de 2022, dictada por la Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D.
Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019), se resuelven las prescripciones presentadas en
el tercer plazo de solicitud, otorgando a los solicitantes admitidos (125 titulares y 19
suplentes) un plazo de 10 días para aportar el formulario inscripción definitiva y la
documentación requerida para acreditar que reúnen los requisitos exigidos para obtener la
condición de participante inscrito con carácter definitivo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 8 de las bases de selección.
 
Vista la Resolución nº 580, de 12 de mayo de 2022, publicada en el BOP nº 92, de 13 de
mayo de 2022, por la que se resuelven las inscripciones definitivas presentadas en el tercer
plazo de solicitud, y Resolución nº 634, de 19 de mayo de 2022, publicada en el BOP nº 97,
de 20 de mayo de 2022, rectificativa de la anterior, ambas dictadas por la Sra. Diputada del
Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019), se concede la
condición de participantes inscritos con carácter definitivo (79), resultando 12 jóvenes
inscritos en la acción formativa “Especialista en actividades de tiempo libre y turismo activo
en espacios naturales” impartida en La Puerta de Segura, ofertada con 27 plazas.
 
Vista la Propuesta de Resolución Provisional de 01 de agosto de 2022, publicada en el BOP
nº 150, de 3 de agosto de 2022, por la que se concede plazo de alegaciones y plazo para
completar la justificación de los participantes en la acción formativa “Nuevas tendencias y
Competencias digitales aplicadas al sector industrial” impartida en Baños de la Encina, así
como para solicitar la ayuda económica prevista en el proyecto.
 
Vista la Resolución Definitiva nº 1289 de 4 de octubre de 2022 de personas formadas y
ayudas económicas por su participación en la acción formativa “Nuevas tendencias y
Competencias digitales aplicadas al sector industrial” impartida en Baños de la Encina,
publicada en el BOP 195 de 6 de octubre de 2022.
 
Visto el informe del órgano instructor de 7 de octubre de 2022, en el que se relaciona el de
participantes que no reúnen la condición de persona formada.
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En uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 60.1 del R.D. 500/90,
así como el artículo 185 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Los participantes que no reúnen la condición de persona formada en la acción
formativa “Nuevas tendencias y Competencias digitales aplicadas al sector industrial”
impartida en Baños de la Encina, se relacionan en el siguiente Anexo I (2).
 

ANEXO I. RELACIÓN DE PARTICIPANTES QUE NO REÚNEN LA CONDICIÓN DE PERSONA FORMADA.

PARTICIPANTES DNI/NIE REUNE LA CONDICIÓN
DE PERSONA FORMADA MOTIVO

ANTONIO FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ***2786** NO NO INICIA LA ACCIÓN FORMATIVA

CRISTIAN OLMEDO MARTÍNEZ ***2002** NO ABANDONA LA ACCIÓN FORMATIVA
A PARTIR DEL 17 DE JUNIO

 
SEGUNDO. Notificar la presente Resolución en la forma establecida en el artículo 12 de las
bases de selección de participantes, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén.
 
TERCERO. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá
interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 b) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que el
interesado pueda interponer recurso potestativo de reposición o ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente, sin que puedan simultanearse ambos recursos, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 10 de octubre de 2022.- La Diputada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. núm. 709 de 11/07/2019),
PILAR PARRA RUIZ.



Número 227  Jueves, 24 de noviembre de 2022 Pág. 20536

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/5744 Resolución de personas que no reúnen la condición de persona formada en la
acción formativa "Especialista en actividades de tiempo libre y turismo activo
en espacios naturales", impartida en La Puerta de Segura, proyecto
"Formación para el Emprendimiento" expediente núm. 349-276734, dirigido a
jóvenes inscritos en Garantía Juvenil para combatir la despoblación rural,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el
marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año
2021-2022. 

Anuncio

 
La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resol núm. 709 de 11/07/2019) ha dictado la
Resolución número 1302 de fecha 10 de octubre de 2022, por la que se resuelve la
Resolución de personas que no reúnen la condición de persona formada en la acción
formativa “Especialista en Actividades de Tiempo Libre y Turismo Activo en Espacios
Naturales”, impartida en La Puerta de Segura, Proyecto “Formación para el Emprendimiento”
Expediente nº 349-276734, dirigido a jóvenes inscritos en Garantía Juvenil para combatir la
despoblación rural, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e iniciativa de Empleo Juvenil,
en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año
2021-2022; cuyo contenido literal es el siguiente:
 
“Visto lo dispuesto en el Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, BOE nº 242, de 6 de
octubre de 2018, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa
de subvenciones a entidades locales para la financiación de proyectos de empleo,
autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los
municipios de menor población, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del
Fondo Social Europeo (Ayudas EMP-POEJ).
 
Vista la Resolución de 26 de abril de 2019, de la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por la que se
resuelve la concesión directa a Diputación Provincial de Jaén de una ayuda del Fondo
Social Europeo, en el ámbito de la Garantía Juvenil para la financiación de proyectos de
empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en
los municipios de menor población (Ayudas EMP-POEJ), para la cofinanciación del proyecto
“Formación para el Emprendimiento” enmarcado en la medida de actuación 8.2.3.1
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Formación, con número de expediente 349-276734 y con un importe de 817.614,00 euros,
de los cuales la cuantía de la subvención prevista con fondos FSE es de 751.305,50 euros
(91,89 % del total del gasto subvencionable).
 
Vista la Resolución de 26 de agosto de 2019, del Director General de Cooperación
Autonómica y Local, por la que se aprueban las Instrucciones para la aplicación y desarrollo
de la convocatoria de ayudas del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social
Europeo (Ayudas EMP-POEJ), destinadas a la financiación de proyectos de empleo,
autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los
municipios de menor población.
 
Vista la Resolución nº 535, de 18 de junio de 2021, publicada en el BOP nº 116, de 21 de
junio de 2021, por la se aprueban las bases de selección de participantes del Proyecto
“Formación para el Emprendimiento” con número de expediente 349-276734.
 
Vista la Resolución nº 121, de 09 de febrero de 2022, publicada en el BOP nº 30, de 14 de
febrero de 2022, por la que se aprueba la apertura del tercer plazo de solicitud de
preinscripciones, ambas de la Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D.
Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019).
 
Vista la Resolución nº 369, de fecha 19 de abril de 2022, publicada en el BOP nº 75, de
fecha 21 de abril de 2022, dictada por la Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D.
Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019), se resuelven las prescripciones presentadas en
el tercer plazo de solicitud, otorgando a los solicitantes admitidos (125 titulares y 19
suplentes) un plazo de 10 días para aportar el formulario inscripción definitiva y la
documentación requerida para acreditar que reúnen los requisitos exigidos para obtener la
condición de participante inscrito con carácter definitivo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 8 de las bases de selección.
 
Vista la Resolución nº 580, de 12 de mayo de 2022, publicada en el BOP nº 92, de 13 de
mayo de 2022, por la que se resuelven las inscripciones definitivas presentadas en el tercer
plazo de solicitud, y Resolución nº 634, de 19 de mayo de 2022, publicada en el BOP nº 97,
de 20 de mayo de 2022, rectificativa de la anterior, ambas dictadas por la Sra. Diputada del
Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019), se concede la
condición de participantes inscritos con carácter definitivo (79), resultando 12 jóvenes
inscritos en la acción formativa “Especialista en actividades de tiempo libre y turismo activo
en espacios naturales” impartida en La Puerta de Segura, ofertada con 27 plazas.
 
Vista la Propuesta de Resolución Provisional de 09 de agosto de 2022, publicada en el BOP
nº 156, de 11 de agosto de 2022, por la que se concede plazo de alegaciones y plazo para
completar la justificación de los participantes en la acción formativa “Especialista en
actividades de tiempo libre y turismo activo en espacios naturales” impartida en La Puerta
de Segura, así como para solicitar la ayuda económica prevista en el proyecto.
 
Vista la Resolución Definitiva nº 1252 de 29 de septiembre de 2022 de personas formadas y
ayudas económicas por su participación en la acción formativa "Especialista en actividades
de tiempo libre y turismo activo en espacios naturales", impartida en La Puerta de Segura,
publicada en el BOP 194 de 5 de octubre de 2022.
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Visto el informe del órgano instructor de 7 de octubre de 2022, en el que se relaciona el de
participantes que no reúnen la condición de persona formada.
 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 60.1 del R.D. 500/90,
así como el artículo 185 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Los participantes que no reúnen la condición de persona formada en la acción
formativa “Especialista en actividades de tiempo libre y turismo activo en espacios naturales”
impartida en La Puerta de Segura, se relacionan en el siguiente Anexo I (4).

ANEXO I. RELACIÓN DE PARTICIPANTES QUE NO REÚNEN LA CONDICIÓN DE PERSONA FORMADA.

PARTICIPANTES DNI/NIE
REUNE LA

CONDICIÓN DE
PERSONA
FORMADA

MOTIVO

MARIA ISABEL GARCIA LOSADA ***3539** NO
ABANDONA LA FORMACIÓN A PARTIR DEL DÍA
15/06/2022 POR SUPERAR 3 FALTAS DE
ASISTENCIA, MÁXIMO PERMITIDO.

PATRICIA MARIN GARVI ***1935** NO ABANDONA LA ACCIÓN FORMATIVA A PARTIR
DEL DÍA 13/06/2022.

PATRICIA LOPEZ BELMONTE ***0955** NO ABANDONA LA ACCIÓN FORMATIVA A PARTIR
DEL DÍA 13/06/2022.

ADOLFO MUÑOZ HIGUERAS ***3541** NO NO INICIA LA ACCIÓN FORMATIVA.
 
SEGUNDO. Notificar la presente Resolución en la forma establecida en el artículo 12 de las
bases de selección de participantes, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén.
 
TERCERO. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá
interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 b) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que el
interesado pueda interponer recurso potestativo de reposición o ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente, sin que puedan simultanearse ambos recursos, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 10 de octubre de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. núm. 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/5745 Resolución de cancelación de la acción formativa "Desarrollo de Aplicaciones
Web y Formación para el Emprendimiento" a impartir en el municipio de
Cazorla, perteneciente al 4º plazo del proyecto "Formación para el
Emprendimiento" de Reto Demográfico, expediente 349-276734, cofinanciado
por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del
Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

Anuncio

 
La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resol núm. 709 de 11/07/2019) ha dictado la
Resolución número 1536 de fecha 17 de noviembre de 2022, por la que se resuelve la
Resolución de cancelación de la acción formativa “Desarrollo de Aplicaciones Web y
Formación para el Emprendimiento” a impartir en el Municipio de Cazorla, perteneciente al
4º plazo del Proyecto “Formación para el Emprendimiento” de Reto Demográfico,
expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo
Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año
2021-2022; cuyo contenido literal es el siguiente:
 
“Visto lo dispuesto en el Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, BOE nº 242, de 6 de
octubre de 2018, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa
de subvenciones a entidades locales para la financiación de proyectos de empleo,
autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los
municipios de menor población, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del
Fondo Social Europeo (Ayudas EMP-POEJ).
 
Vista la Resolución de 26 de abril de 2019, de la Dirección General de Cooperación
Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por la que se
resuelve la concesión directa a Diputación Provincial de Jaén de una ayuda del Fondo
Social Europeo, en el ámbito de la Garantía Juvenil para la financiación de proyectos de
empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en
los municipios de menor población (Ayudas EMP-POEJ), para la cofinanciación del proyecto
“Formación para el Emprendimiento” enmarcado en la medida de actuación 8.2.3.1
Formación, con número de expediente 349-276734 y con un importe de 817.614,00 euros,
de los cuales la cuantía de la subvención prevista con fondos FSE es de 751.305,50 euros
(91,89 % del total del gasto subvencionable).
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Vista la Resolución de 26 de agosto de 2019, del Director General de Cooperación
Autonómica y Local, por la que se aprueban las Instrucciones para la aplicación y desarrollo
de la convocatoria de ayudas del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social
Europeo (Ayudas EMP-POEJ), destinadas a la financiación de proyectos de empleo,
autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los
municipios de menor población.
 
Vista la Resolución nº 535, de 18 de junio de 2021, publicada en el BOP nº 116, de 21 de
junio de 2021, por la se aprueban las bases de selección de participantes del Proyecto
“Formación para el Emprendimiento” con número de expediente 349-276734.
 
Vista la Resolución nº 326, de fecha 8 de abril de 2022, por la que se aprueba la apertura
del cuarto plazo de solicitudes de preinscripción, publicada en el BOP núm. 70, de fecha 12
de abril de 2022, ofertándose 4 acciones formativas.
 
Vista la Resolución núm. 492 de 4 de mayo de 2022, publicada en el BOP núm. 87 de 6 de
mayo de 2022 por la que se amplió el plazo de presentación de solicitudes.
 
Vista la Resolución nº 717, de fecha 07 de junio de 2022, publicada en el BOP nº 111, de
fecha 09 de junio de 2022, dictada por la Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D.
Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019), por la que se resuelven las prescripciones
presentadas en el cuarto plazo de solicitud, otorgando a los solicitantes admitidos (60
titulares y 26 suplentes) un plazo de 10 días para aportar el formulario inscripción definitiva y
la documentación requerida para acreditar que reúnen los requisitos exigidos para obtener
la condición de participante inscrito con carácter definitivo, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 8 de las bases de selección.
 
Vista la Resolución nº 821, de 30 de junio de 2022, publicada en el BOP nº 127, de 01 de
julio de 2022, por la que se resuelven las inscripciones definitivas presentadas en el cuarto
plazo de solicitud, dictada por la Sra. Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D.
Resolución nº 709, de 11 de julio de 2019), se concede la condición de participantes
inscritos con carácter definitivo (86).
 
Visto el informe técnico de 16 de noviembre de 2022, en el que detallan los motivos por los
cuales se procedió a la cancelación de la acción formativa “Desarrollo de Aplicaciones Web
+ Formación en Emprendimiento” que debía desarrollarse en el municipio de Cazorla.
 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 60.1 del R.D. 500/90,
así como el artículo 185 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
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RESUELVO

 
PRIMERO. Que procede la EXCLUSIÓN de los siguientes participantes inscritos definitivamente
en la acción formativa: “Desarrollo de Aplicaciones Web + Formación en Emprendimiento” al
no impartirse la misma finalmente.
 
EXP. SUB. TITULARES DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA MUNICIPIO

2022/2626 JUAN MIGUEL GÓMEZ ROMERO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/2908 CRISTIAN GÓMEZ OLIVARES DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/2953 YOLANDA GONZALEZ DEL VALLE DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/3268 GONZALO MUÑOZ NAVARRETE DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2020/2942 ANDRES GARCIA GARCIA DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/3021 FRANCISCO DANIEL TOHARIAS VILCHES DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/2955 LAURA RODRIGUEZ DEL BARCO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/2803 MARIA JOSE AMADOR MUÑOZ DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

2022/2836 ROSARIO AMADOR MUÑOZ DESARROLLO DE APLICACIONES WEB +
FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Cazorla

 
SEGUNDO. Notificar la Resolución en la forma establecida en el artículo 12 de las bases de
selección de participantes, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén.
 
TERCERO. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá
interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 b) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que el
interesado pueda interponer recurso potestativo de reposición o ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente, sin que puedan simultanearse ambos recursos, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de noviembre de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. núm. 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2022/5755 Aprobación de ampliación de plazo para resolver y notificar la Convocatoria de
Subvenciones destinada a ayuntamientos para herramientas digitales de
promoción turística, para el ejercicio 2022. 

Anuncio

El Diputado de Promoción y Turismo (P.D. Resolución núm. 715 de 11-07-19) ha dictado
Resolución número 319, de fecha 22 de noviembre de 2022, por la que se amplía el plazo
para resolver y notificar la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo
de la Diputación Provincial para el ejercicio 2022, destinada a ayuntamientos para
herramientas digitales de promoción turística, cuyo texto literal es el siguiente:
 
“Vista la Resolución del Sr. Presidente P.D. el Diputado de Promoción y Turismo (Resol.
715 de 11-07-2019), número 110, de fecha 21 de abril de 2022, por la que se aprobó la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2022, destinada a Ayuntamientos para herramientas digitales de promoción
turística cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 77, de 25
de abril de 2022.
 
Visto que el artículo 17 de la citada Convocatoria establece que la resolución del
procedimiento ha de llevarse a cabo en el plazo máximo de seis meses a contar desde la
fecha en la que concluya el plazo de presentación de solicitudes, y la posibilidad de ampliar
el plazo de resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Visto que con fecha 10 de noviembre de 2022 se ha dictado Propuesta de Resolución
Provisional, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 218, de 11 de
noviembre de 2022, y que a partir del día antes citado, los interesados disponen del plazo
de diez días hábiles para formular las alegaciones que contra la misma consideren
oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Vista la imposibilidad de resolver en el plazo establecido, dado el elevado número de
expedientes presentados en las distintas Convocatorias del Área de Promoción y Turismo y
la complejidad de los mismos, a pesar de que se han habilitado los medios personales y
materiales necesarios.
 
Considerando lo que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 f) de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local y el artículo 18.4 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de esta Diputación Provincial, correspondientes al año 2022,
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Resuelvo:
 
Primero: Ampliar el plazo para resolver y notificar la Convocatoria de subvenciones del Área
de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2022, destinada a
Ayuntamientos para herramientas digitales de promoción turística, hasta el día 31 de
diciembre de 2022.
 
Segundo: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.
 
Tercero: Publicar la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web
de la Diputación Provincial.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 23 de noviembre de 2022.- El Presidente, P.D. (Resol. núm. 715, de 11- 07-19) El Diputado-Delegado de
Promoción y Turismo, FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/5754 Resolución núm. 3413 de fecha 23/11/2022, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos, por la que se aprueba la lista provisional de admitidas/os y
excluidas/os para la formación de una Bolsa de Trabajo para cubrir
necesidades temporales en la Unidad de Diseño e Imprenta de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, mediante méritos y prueba. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (PD Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 3413 de fecha 23 de noviembre de 2022, cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de presentación de instancias, para la formación de una Bolsa de
Trabajo para cubrir necesidades temporales en la Unidad de Diseño e Imprenta de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, mediante Méritos y Prueba,
cuyas Bases fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm 206 de
fecha 26/10/2022 y núm. 207, de fecha 26/10/2022, y de conformidad con la Base Sexta de
la Convocatoria, (EXPTE.ERH39-2022/7156).
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Admitir y excluir a las/os siguientes aspirantes:
 
Categoría: Oficial/a de Máquinas
 
Admitidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Arjona Nolasco Ismael ***6778**
Bonilla Giménez Paula ***7661**
Cámara Ortega Miguel Luis ***5222**
Carrillo Martínez Álvaro ***3357**
Díaz Martín Inmaculada ***2045**
Espinosa Castillo Salvador ***5163**
González Fernández María Dolores ***1424**
Gutiérrez Escobar Salvador Jesús ***0909**
Jiménez Buitrago Antonio José ***2909**
Marín Fernández Juan Pedro ***3126**
Martínez Dios M José ***1914**
Martínez Lanzas Fernando ***4401**
Molina Aguirre Fernando ***5054**
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Montes Romero Juan José ***5622**
Montoro Gomez María ***8024**
Ortega González Pilar ***5212**
Ruiz Álvarez Miguel ***8933**
Ruiz Gay Fernando ***3328**
Sánchez Oviedo Patricia ***8782**
Soler Romero Esau ***8526**
Suárez Sierra Francisco José ***9173**
Valderas Cámara Inmaculada ***3344**
Valdivia Carrascosa Raúl ***8322**
Zujero Ocaña Juan Francisco ***2936**
 
Excluidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI CÓD. EXCLUSIÓN
Cobos Castillo José Antonio ***2576** 1-6
Fernández Alameda Daniel ***6416** 1
González Fernández Javier ***1424** 1-5
Montijano Guardia Miguel Angel ***2411** 6
Moya Trigo Rubén ***8986** 1-5
Navarro Cubillo Fco Javier ***1115** 3-6
Suárez Sierra Juan María ***9173** 6
 
Categoría: Oficial/a Encuadernador/a
 
Admitidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Arjona Nolasco Ismael ***6778**
Bonilla Giménez Paula ***7661**
Bueno Cárdenas Javier ***2165**
Carrillo Martínez Álvaro ***3357**
Colmenero Exposito Tomás ***2669**
Cortes Mercado Adoración ***8157**
Díaz Martín Inmaculada ***2045**
Espinosa Castillo Salvador ***5163**
González Fernández María Dolores ***1424**
Gutiérrez Escobar Salvador Jesús ***0909**
Hernández Liébanas José Carlos ***9671**
Jiménez Buitrago Antonio José ***2909**
Marín Fernández Juan Pedro ***3126**
Martínez Cortés Isabel ***8818**
Molina Aguirre Fernando ***5054**
Montes Romero Juan José ***5622**
Montoro Gómez María ***8024**
Pozo García Ulises ***3654**
Ruiz Gay Fernando ***3328**
Sánchez Oviedo Patricia ***8782**
Valderas Cámara Inmaculada ***3344**
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Valdivia Carrascosa Raúl ***8322**
 
Excluidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI CÓD. EXCLUSIÓN
González Fernández Javier ***1424** 1-5
Hernández Moreno Carlos ***7903** 5
Moreno Martínez Jerónimo ***5790** 1-6
Moya Trigo Rubén ***8986** 1-5
Peinado Anguita Manuel ***5694** 6
Pérez Segura Juan José ***0328** 1
 
Categoría: Oficial/a Maquetador/a_Diseñador/a_Impresión
 
Admitidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Arjona Nolasco Ismael ***6778**
Bonilla Giménez Paula ***7661**
Carrillo Martínez Álvaro ***3357**
Castillo Molina Sandra ***8766**
Chica Vílchez Irene María ***3034**
Delgado Roman Victoriano ***1944**
Díaz Martín Inmaculada ***2045**
Dominguez Serrano Jesús ***0880**
Espinosa Castillo Salvador ***5163**
Fernández Hidalgo José Antonio ***5537**
García Rayo Antonia ***3272**
Garrido Reyes Julio ***4071**
González Fernández María Dolores ***1424**
Gutiérrez Escobar Salvador Jesús ***0909**
López Ramirez Noemi ***4097**
Marín Fernández Juan Pedro ***3126**
Martínez Cortes Isabel ***8818**
Martínez Palomares Juana María ***8525**
Mena Alcantara María Teresa ***7228**
Molina Aguirre Fernando ***5054**
Montoro Gomez María ***8024**
Moya Arias Aranzazu ***6713**
Muñoz Buendia Pablo ***5175**
Ortega González Pilar ***5212**
Ortega López Raquel ***5890**
Peraba García Carmen ***7511**
Quesada Pareja Diego ***5318**
Ramos Lobon Francisco Jesús ***5006**
Rascon García Rosa ***6855**
Ruiz Gay Fernando ***3328**
Sánchez Anguita María Lucia Del Pilar ***1806**
Sánchez Oviedo Patricia ***8782**
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Sánchez Ruiz Miguel Angel ***5570**
Tobaruela Tirado Juana ***9861**
Torres López Conrado ***7696**
Torres Quesada María Dolores ***7497**
Valderas Cámara Inmaculada ***3344**
Valdivia Carrascosa Raúl ***8322**
 
Excluidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI CÓD. EXCLUSIÓN
Alcántara Aguilar Virginia ***3648** 1
Cabrera Cruz David ***2680** 1-5
Cano García Cristina ***5316** 6
Cano Vargas-Machuca Francisco José ***0045** 1
Cecilia Escribano Jorge ***1018** 1
Cruz Martínez Pedro ***2199** 6
García Rueda Manuel ***3499** 1
González Fernández Javier ***1424** 1-5
Martínez Aguilera Mª del Mar ***8866** 6
Medina Muñoz Antonio Jesús ***1255** 6
Mendoza Torres Jesús ***9662** 1-5
Menor Sánchez Antonio Manuel ***1610** 1
Moya Trigo Rubén ***8986** 1-5
Navarro Bolivar Fco Javier ***6707** 6
Parras Moral José Juan ***8813** 1
Quero Moyano Lorenzo ***6181** 1-6
Rodríguez Borrego Jésica ***7569** 1
Romero Aranda Ana ***5099** 5
Suárez Sierra Juan María ***9173** 6
Torres López Marta ***4561** 5
 
Categoría: Oficial/a Diseñador/a Gráfico
 
Admitidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Aranda Zafra María del Mar ***2058**
Arjona Nolasco Ismael ***6778**
Carpio Gomez Francisco ***5984**
Carrillo Martínez Álvaro ***3357**
Castillo Molina Sandra ***8766**
Chica Vilchez Irene María ***3034**
Delgado Roman Victoriano ***1944**
Díaz Martín Inmaculada ***2045**
Domínguez Serrano Jesús ***0880**
Fernández Hidalgo José Antonio ***5537**
García Rayo Antonia ***3272**
Garrido Reyes Julio ***4071**
González Fernández María Dolores ***1424**
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
Gutiérrez Escobar Salvador Jesús ***0909**
Huete Díaz Ángel Juan ***7277**
Jiménez Lara Francisco Javier ***2186**
López Ramírez Noemi ***4097**
Lucas Navarro José Luis ***8635**
Marín Fernández Juan Pedro ***3126**
Martínez Cortés Isabel ***8818**
Martínez Palomares Juana María ***8525**
Mena Alcantara María Teresa ***7228**
Molina Aguirre Fernando ***5054**
Montoro Gomez María ***8024**
Moya Arias Aranzazu ***6713**
Muñoz Buendia Pablo ***5175**
Ortega González Pilar ***5212**
Ortega López Raquel ***5890**
Perabá García Carmen ***7511**
Quesada Pareja Diego ***5318**
Ramos Lobón Francisco Jesús ***5006**
Rascón García Rosa ***6855**
Ruiz Gay Fernando ***3328**
Sánchez Anguita María Lucía del Pilar ***1806**
Sánchez Oviedo Patricia ***8782**
Sánchez Ruiz Miguel Ángel ***5570**
Serrano Cobos Verónica ***2686**
Tobaruela Tirado Juana ***9861**
Torres López Conrado ***7696**
Torres Quesada María Dolores ***7497**
Valderas Cámara Inmaculada ***3344**
Valdivia Carrascosa Raúl ***8322**
 
Excluidas/os:
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI CÓD. EXCLUSIÓN
Amengual Garrido Guillermo Luis ***7800** 5
Bonilla Giménez Paula ***7661** 5
Cabrera Cruz David ***2680** 1-5
Cano Vargas-Machuca Francisco José ***0045** 1
Cecilia Escribano Jorge ***1018** 1
Expósito Serrano Juan Antonio ***3595** 1
Fernández Alameda Daniel ***6416** 1-5
García Rueda Manuel ***3499** 1-5
Gómez Villar Estefania ***3753** 1
González Fernández Javier ***1424** 1-5
López Miras Álvaro ***0608** 1-5
Martínez Aguilera María del Mar ***8866** 6
Medina Muñoz Antonio Jesús ***1255** 6
Mendoza Torres Jesús ***9662** 1-5
Menor Sánchez Antonio Manuel ***1610** 1
Moya Trigo Ruben ***8986** 1-5
Romero Aranda Ana ***5099** 5
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI CÓD. EXCLUSIÓN
Rubio López Álvaro ***4350** 5
Ruiz Cobo Julio ***6076** 1-5
Sánchez Villamor Francisco Javier ***4433** 5
Suárez Sierra Juan María ***9173** 6
Torres López Marta ***4561** 5
 
Las/os aspirantes excluidas/os, podrán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente a su publicación en el BOP, subsanar las deficiencias que por su naturaleza
sean subsanables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(BOE núm. 236, de 02/10/2015) y, según lo dispuesto en la Base Quinta de la citada
convocatoria.
 
Las subsanaciones se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Diputación
Provincial de Jaén en el siguiente enlace: https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
 
Códigos-Causas Exclusión de la Convocatoria
 

Código Motivo Exclusión Subsanable
1 No aporta DNI Si
3 DNI incompleto (Sólo presenta anverso) Si
5 No aporta titulación exigida en la convocatoria Si
6 Título incompleto (Sólo presenta anverso) Si

 
SEGUNDO. Dicha Resolución, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y en la
Web de la Corporación, a efectos meramente Informativos, de acuerdo con el artículo 45
apartado 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015) y la correspondiente
convocatoria.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 23 de noviembre de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Recursos Humanos (P.D. Resol. nº 775 de
17-07-19), PILAR PARRA RUIZ.

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2022/5731 Resolución núm. 324, de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se
concede el Premio Investigación Agraria y Medioambiental 2022 del Instituto
de Estudios Giennenses. 

Anuncio

El Presidente de la Diputación de Jaén, don Francisco Reyes Martínez, ha dictado la
Resolución nº 324 de fecha 15/11/2022, cuyo contenido es el siguiente:

‘’Por Resolución del Presidente de la Diputación núm. 55 de 4 de marzo de 2022, se
aprobaron las Bases de la convocatoria del Premio ‘’Investigación Agraria y Medioambiental
2022’’, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm. 47 de fecha de 10 de
marzo de 2022.

Por Resolución núm. nº 247 de fecha 2 de septiembre de 2022, se designó al jurado del
Premio ‘’Investigación Agraria y Medioambiental 2022’’ encargado de formular la propuesta
de concesión en virtud de lo establecido en la base sexta de la citada convocatoria.

De conformidad con el Acta del jurado de la sesión celebrada el día 25 de octubre de 2022,
se propone por unanimidad de los miembros la concesión del citado premio en uso de las
facultades que dispone de acuerdo con lo establecido en la base sexta de la citada
convocatoria. Así mismo, por unanimidad, otorga una mención especial de acuerdo con lo
dispuesto en la base séptima de la convocatoria.

Una vez emitido el fallo por el Jurado, este es elevado como propuesta de concesión al Sr.
Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, como órgano competente para su concesión.

Y en uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 34.1.f) de la Ley 7/85 de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 185.2 del R.D. Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.R.H.L, art. 60.1 del R.D.
500/90 de 20 de abril, las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Excma. Diputación
Provincial de Jaén y Bases de la Convocatoria
 

RESUELVO:

Primero.- Conceder el Premio ‘’Investigación Agraria y Medioambiental 2022’’ del
Organismo Autónomo Local ‘’Instituto de Estudios Giennenses’’ a favor de doña Carmen
Padilla Rascón, con DNI *** 2119**, por su trabajo denominado ‘’Producción de furfural y
bioetanol a partir de hueso de aceituna. De la aceituna, hasta su hueso’’, con una dotación
económica de 3.500 € a cargo de la aplicación presupuestaria 160.3340.48102 del ejercicio
2022.
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Segundo.- Autorizar y comprometer el crédito a favor de la autora del trabajo ganador,
previamente retenido, con cargo a la aplicación presupuestaria 2022.160.3340.48102
denominada “Dotación de Premios”, supeditando el reconocimiento de la obligación al
cumplimiento de las condiciones establecidas en la base octava de la convocatoria.

Tercero.- Se concede una mención especial al trabajo denominado  ‘’DESARROLLO DE
BIORREFINERÍAS MULTIPRODUCTO A PARTIR DE BIOMASA DEL SECTOR DEL OLIVAR: UNA REVISIÓN
PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA PROVINCIA DE JAÉN’’, cuyos
autores son Dª Irene Gómez Cruz, con DNI ***1380**, Dª María del Mar Contreras Gámez,
con DNI ***0626**, Dª Inmaculada Romero Pulido, con DNI ***0132** y D. Eulogio Castro
Galiano, con DNI ***8940**, por realizar una recopilación muy completa y actualizada de las
posibilidades del aprovechamiento de la biomasa residual del olivar.

Cuarto.- La Resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en
la BDNS y en el Portal de Transparencia.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación, ante el mismo órgano que dictó este acto, o
plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente a la fecha de publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la
provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en
concordancia con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa’’.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de noviembre de 2022.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/5376 Aprobación del Proyecto de actuación para Implantación de actuación
extraordinaria en suelo rústico común promovido por Alcalá Oliva, S.A.
(Expediente núm. 2862/2022). 

Edicto

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá La Real (Jaén).

Hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2022,
en relación con el Proyecto de Actuación para implantación de la actuación extraordinaria
solicitada por ALCALÁ OLIVA, S.A. (Expte. Núm. 2862/2022), adoptó el siguiente acuerdo:

<<PRIMERO.- Aprobar la autorización extraordinaria por interés público presentada por Alcalá
Oliva, S.A, necesaria y previa a la licencia municipal, para llevar a cabo las actuaciones que
se recogen en el proyecto autorización previa de actuación extraordinaria Complejo
Agro-Turístico Caserías San Isidro, redactado por el Ingeniero Agrónomo don Andrés Raya
Luna, con emplazamiento en Polígono 20, Parcela 168, de Alcalá la Real, con referencia
catastral23002A020001680000RB, y calificación urbanística de suelo rústico común.

SEGUNDO. - El promotor deberá asegurar la prestación compensatoria por cuantía mínima
del 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse,
excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos con la finalidad de que se
produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter
extraordinario del suelo, que gestionará el municipio y que se destinará al PMS>>.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la Ley 7/2021, de 1
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA).

Alcalá la Real, 8 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS
(JAÉN)

2022/5401 Exposición pública de los Padrones y recibos por los conceptos de precio
público por prestación de Servicios de Atención Socio-Educativa,
correspondientes al mes de octubre 2022. 

Edicto

Don Juan Francisco Figueroa Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Campillo de
Arenas (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de acuerdo con la Ordenanza Municipal de los correspondientes servicios y,
elaborados los Padrones y recibos por los conceptos de precio público por prestación de
Servicios de Atención Socio-Educativa, octubre 2022, se someten a información pública
durante un mes, se emiten remesas y se ponen al cobro, a partir del día siguiente a la fecha
de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pudiendo los
interesados examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportuno ante esta
Alcaldía.
 
Contra este Padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin prejuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en el
referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será único, se extenderá hasta el día 9 de enero
de 2023, pudiéndose efectuar el pago de los recibos domiciliados en la forma que señala el
artículo 90 de Reglamento General de Recaudación, Los recibos no domiciliados se podrán
pagar en cualquier oficina bancaria de esta localidad.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará
el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de septiembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como, de los recargos que correspondan.
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Lo que se hace saber para general conocimiento.

Campillo de Arenas, 8 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FIGUEROA RUIZ.



Número 227  Jueves, 24 de noviembre de 2022 Pág. 20555

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2022/5685 Aprobación definitiva del Plan de Juventud de Carboneros 2022-2024. 

Anuncio

Don Domingo Bonillo Avi, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carboneros (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiéndose aprobado definitivamente el Plan de Juventud de Carboneros 2022/2024
mediante Resolución de Alcaldía nº 2022 1905, de fecha 21 de noviembre de 2022, los
interesados pueden examinarlo en el Portal de la Transparencia de este Ayuntamiento al
que pueden acceder a través del siguiente enlace:
 
https://carboneros.sedelectronica.es/transparency/89e0cb98-3977-4036-9795-70912865d3c
c/
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedas
interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

Carboneros, 21 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, DOMINGO BONILLO AVI.

https://carboneros.sedelectronica.es/transparency/89e0cb98-3977-4036-9795-70912865d3cc/
https://carboneros.sedelectronica.es/transparency/89e0cb98-3977-4036-9795-70912865d3cc/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2022/5409 Exposición al público del Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía pública
con terrazas, correspondiente al ejercicio 2022. 

Anuncio

Que habiendo sido aprobado por Resolución de la Alcaldía número 2022-0814, el Padrón
correspondiente a la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con terrazas, correspondiente al
ejercicio 2022, por medio del presente anuncio se expone al público en el departamento de
Recaudación de este Ayuntamiento y en el tablón municipal de edictos por el plazo de
quince días hábiles.

Durante dicho plazo podrán examinar los interesados que lo deseen y formular cuantas
reclamaciones consideren oportunas.
 
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que pudieran formularse, el cobro de los
recibos de estos padrones se efectuará en periodo voluntario El periodo voluntario de cobro
será de dos meses contados a partir de la fecha de publicación del presente en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Transcurrido dicho plazo se procederá a su cobro con el 20 % de
recargo.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 9 de noviembre de 2022.- EL Alcalde-Presidente, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAÉN)

2022/5734 Relación y Valoración de Puestos de Trabajo del Personal del Ayuntamiento de
Espeluy. 

Anuncio

Doña Manuela Cobo Anguita, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento de Espeluy, en sesión plenaria de fecha veintidós de noviembre de
2022, se ha aprobado la Relación y Valoración de Puestos de Trabajo del Personal del
Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), lo que se publica para general conocimiento.
 
El resumen de la misma se puede consultar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento,
al que se puede acceder a través de la dirección https://espeluy.sedelectronica.es
 
Contra el citado Acuerdo Plenario, se podrá interponer los siguientes recursos:
 
A) RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN (123 y 124 de Ley 39/2015 del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente.Transcurrido el plazo de un mes
desde la presentación del recurso sin que reciba notificación expresa este se entenderá
desestimado.
 
B) RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO:

- Si opta por no interponer Recurso Potestativo de reposición: podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en Jaén
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente.

- Si opta por interponer Recurso Potestativo de Reposición: podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en Jaén
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente de la notificación de la resolución
expresa del Recurso de Reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente
a aquel en que el Recurso de Reposición se haya de entender desestimado de forma
presunta (art. 8.1.a) y 46 de la ley 29/98, de 13 de jul io de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa). No podrán simultanearse ambos recursos.

Espeluy, 23 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MANUELA COBO ANGUITA.

https://espeluy.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAÉN)

2022/5735 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio
2023. 

Anuncio

El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordinaria el día veintidós de noviembre de 2022,
acordó la aprobación inicial del Expediente de Presupuesto General de la Entidad para el
ejercicio 2023.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del RD
500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, a los efectos de que los interesados pueda examinarlo y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partid del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
significándose que el expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención
Municipal.
 
Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como se dispone en
el artículo 169.1 del indicado texto legislativo.
 

Espeluy, 23 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MANUELA COBO ANGUITA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPELUY (JAÉN)

2022/5758 Aprobación inicial de Expediente de modificación de créditos, en la modalidad
de transferencia de créditos entre distintas áreas de gasto. 

Anuncio

Doña Manuela Cobo Anguita, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Pleno del Ayuntamiento de Espeluy, en sesión plenaria de fecha veintidós de
noviembre de 2022, se ha aprobado el Expediente de Modificación de Créditos, en la
modalidad de transferencia de créditos entre distintas áreas de gastos que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal, con el siguiente detalle:
 

DISMINUCIÓN IMPORTE AUMENTO IMPORTE
920/22604 3.000,00 € 338/22609 6.500,00 €
920/22607 500,00 €   
931/22706 3.000,00 €   

Total . . . . . 6.500,00 € Total . . . . . 6.500,00 €
 
El presente acuerdo, con carácter inicial, se expone al público por un periodo de 15 días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que toda persona interesada pueda examinarlo y
presentar, en su caso, reclamación, alegación o sugerencia alguna contra el expediente. De
no presentarse reclamaciones en dicho período el acuerdo, hasta entonces provisional,
devendrá en definitivo.

Espeluy, 23 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MANUELA COBO ANGUITA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

2022/5672 Aprobación definitiva de la modificación del artículo 10 de la Ordenanza
Municipal reguladora de la Tasa por prestación del servicio de suministro
domiciliario de agua potable. 

Anuncio

Doña Encarnación Bienvenida Castro Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Fraile (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria celebrada el día 29/09/2022, se aprobó provisionalmente la
modificación del artículo 10 de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasa por suministro
de agua potable, sometiéndose a información pública mediante Edicto inserto en BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 194, de fecha 05/10/2022, en Portal de Transparencia y en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Durante el plazo de información al público que
comenzó el día 06/10/2022 y finalizó el día 18/11/2022, no consta que se hayan formulado
alegaciones, reclamaciones ni sugerencias. En consecuencia han devenido definitivo el
acuerdo provisionalmente adoptado. En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal
vigente se transcribe literalmente el contenido del artículo modificado:
 
“Artículo 10º.- Instalación de contador de agua en fachada a vial público.
 
Cuando el interesado quiera sacar el contador de agua existente dentro de su propiedad
para colocarlo en la fachada que dé a vial público se deberá presentar en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento una solicitud en modelo oficial al respecto.
 
Los costes originados como consecuencia de dicha actuación serán satisfechos de la
siguiente manera:
 
1.- Obras a realizar en el interior de la propiedad: Dichas obras serán ejecutadas y
sufragadas íntegramente por el usuario.
 
2.- Obras a realizar en dominio público: Dichas obras serán realizadas por el Ayuntamiento
de Frailes debiendo ser sufragadas por el usuario, al cual se le repercutirán los gastos
originados por la ejecución de dichas obras, gastos que se calcularán y se liquidarán con
arreglo a la siguiente fórmula:
 

C: B*1*q + R
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En los que:
 
“q”: Es el caudal total instalado o a instalar en l/seg.
Parámetro B: 33,70 €/ml.
1: Metro lineal necesario para realizar dicha actuación.
Parámetro R: Arqueta de registro: 60,54 €.
 
En todas aquellas actuaciones que sea necesario realizar arqueta de pared y esta sea
realizada por los operarios municipales se establece una tasa de 50,00 €/unidad.
 
La concesión de la autorización solicitada al respecto requerirá informe previo que deberá
ser emitido de modo favorable por personal técnico municipal. Una vez emitido dicho
informe la concesión se otorgará o denegará por el Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto
que será notificado al interesado en los plazos reglamentariamente establecidos. En caso
de no dictarse resolución expresa, la solicitud formulada se entenderá desestimada por
silencio administrativo.”

Frailes, 21 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ENCARNACIÓN BIENVENIDA CASTRO CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2022/5394 Aprobación inicial del inicio de los trabajos de deslinde. 

Anuncio

Don Daniel Sánchez Cruz, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Iruela (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión celebrada, con carácter ordinario, por el Ayuntamiento en Pleno el 27 de
octubre de 2022 se adoptó el siguiente acuerdo de inicio tareas de deslinde entre la
propiedad del Ayuntamiento de la Iruela, sita en Ctra. de las Dehesas de Burunchel (Centro
Cívico de Burunchel) y la propiedad del vecino don Consuelo Gómez Bautista y, cuya parte
resolutoria es del siguiente tenor literal:
 
El Pleno de la corporación, con la unanimidad de sus miembros presentes (9) adopta el
siguiente acuerdo:
 
Primero: Aprobar el informe técnico topográfico, con estudio y propuesta de deslinde de la
parcela en la que se ubica el Centro Cívico de Burunchel de La Iruela de fecha 04/07/2022,
firmado por María Fernández Rodríguez, Ingeniera Técnica Topógrafa de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, aceptándolo en todos sus términos.
 
Segundo: Aprobar, conforme a la propuesta del informe técnico referido, el inicio de los
trabajos de deslinde de bienes entre la propiedad del Ayuntamiento de La Iruela, sita en
carretera de las Dehesas de Burunchel, con referencia catastral 4301014WH0040S0001KI
(se ubica el Centro Cívico de Burunchel, finca registral 4593) y la propiedad del vecino
Consuelo Gómez Bautista y su esposa, María Muñoz Rodríguez, con referencia catastral
4301013WH0040S0001OI (finca registral 2411).
 
Segundo: Se fija como fecha de inicio de los trabajos de deslinde el día 26 de enero de
2023, fijándose el comienzo de las operaciones a las 9:00 horas en el Centro Cívico de
Burunchel.
 
Tercero: Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Jaén la asistencia técnica necesaria
para llevar a cabo dichos trabajos de deslinde, por carecer este Ayuntamiento de los medios
técnicos necesarios para ello.
 
Cuarto: Dar traslado del presente acuerdo a los interesados en el procedimiento, que
podrán presentar cuantos documentos estimaren conducentes a la prueba y defensa de sus
derechos hasta los veinte días anteriores al comienzo de las operaciones.
 
Quinto: Dar traslado a la unidad de topografía de la Excma. Diputación Provincial de Jaén
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para su conocimiento y efectos oportunos y publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén para general conocimiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, 8 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2022/5392 Resolución de la Alcaldía para exhumación y traslado provisional de restos
cadavéricos por obras en el Cementerio municipal. 

Edicto

Doña Mª del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).

Hace saber:

Que con fecha 8/11/2022 y número 2022-2679, la Alcaldesa-Presidenta de Mancha Real ha
dictado la siguiente resolución:

“Debido al deterioro y mal estado en que se encuentran los nichos del Patio primero del
número 113 al 123 y del número 1 al 10 del Cementerio Municipal de Mancha Real, por la
antigüedad de estos y visto la proximidad del inicio de las obras de demolición y ejecución
de una nueva nave de nichos, es necesario proceder al desalojo de los mismos, mediante la
exhumación y traslado provisional a la Capilla del cementerio municipal de los restos
cadavéricos, debidamente identificados, y siguiendo las normas higiénicas y sanitarias
adecuadas en cada caso.

Considerando que la Delegación Territorial de Salud y Familias en Jaén, con fecha
27/04/2022, remite a este Ayuntamiento resolución por la que AUTORIZA, la ampliación del
Cementerio municipal de Mancha Real, correspondiente a los proyectos de “Ejecución de
nave de 44 nichos y almacén en el patio primero y “Ejecución de nave de 52 nichos en el
patio primero del Cementerio Municipal”.

Visto que para ejecutar las obras proyectadas, es necesario exhumar y trasladar
provisionalmente los restos mortales enterrados en los nichos del Patio primero, número del
113 al 123 y número del 1 al 10, del cementerio municipal, se tramita en este Ayuntamiento
el correspondiente expediente nº 2532/2022 y se procede a dar audiencia, por plazo de
quince días hábiles, a los interesados (familiares de las personas fallecidas y enterradas en
los nichos afectados), para que aleguen lo que convenga a sus derechos o intereses
legítimos, según lo establecido en el art 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando los
interesados en un procedimiento, sean desconocidos o se ignore el lugar de notificación (se
realiza publicación de Edicto en el BOE núm 238, de 4 de octubre de 2022, en el BOP núm.
200, de 14 de octubre de 2022, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en el tablón
edictal existente en la sede electrónica que tiene habilitada este Ayuntamiento, accesible a
través de internet en la dirección: https://manchareal.sedelectronica.es ).

Visto lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba

https://manchareal.sedelectronica.es/


Número 227  Jueves, 24 de noviembre de 2022 Pág. 20565

el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

Considerando la necesidad de dar publicidad a esta actuación, a efectos de no menoscabar
los derechos e intereses legítimos de los titulares de los bienes afectados por la misma, y
salvaguardar el derecho de los vecinos al conocimiento de esta actuación, que puede
afectar a los restos de sus familiares y antepasados.

Considerando asimismo la necesidad de no menoscabar los derechos e intereses legítimos
de los afectados se considera preciso trasladar provisionalmente los restos cadavéricos a la
Capilla del Cementerio Municipal, con objeto de poder ejecutar la obra.

En ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1. de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
 

Resuelvo:

I.- Autorizar la exhumación y el trasladado provisional de los restos existentes en los nichos
afectados, según lo establecido en el proyecto técnico de ejecución de nave de 44 nichos y
almacén en el patio primero y de ejecución de 52 nichos en el patio primero, del cementerio
municipal de Mancha Real.

II.- Esta actuación será realizada por personal municipal sin costo alguno para los familiares,
herederos o representantes de los afectados dado el interés social de la referida actuación,
según los siguientes criterios:

- El traslado de cadáveres y restos cadavéricos deberá hacerse en el correspondiente
féretro o caja, si ello no fuera posible, en sudarios que proporcionará el Ayuntamiento,
debidamente identificados, con indicación de la ubicación, titularidad y persona/s fallecida/s.

- El régimen de titularidad no se modificará, adjudicándose los nichos nuevos a los mismos
titulares, que aparecen el Libro Registro del Cementerio municipal.

III.- A efectos de agilizar la ejecución del citado proyecto, en virtud del presente, se
comunica a todos los familiares o interesados que se procederá a la exhumación de los
restos cadavéricos obrantes en las sepulturas, a partir del día 14 de noviembre de 2022, a
partir de las nueve horas de la mañana, lo que se comunica a efectos de que puedan
comparecer al acto. Los interesados podrán efectuar sus consultas en el Cementerio
Municipal y en la Secretaría del Ayuntamiento (Negociado Cementerio Municipal) en horario
de 9,00 horas a 12,00 horas).

IV.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.“

Así lo manda y firma la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 8 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2022/5687 Aprobación del Padrón del Servicio Ayuda a Domicilio (Dependencia)
correspondiente al mes de septiembre de 2022. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente padrón:

Fecha Resolución Concepto Tributario Período Importe
18/11/2022 Tasa Servicio Ayuda a Domicilio (Dependencia) Septiembre 2022 1.634,85 €

 
El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El cobro se realizará en
las dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario
de oficina de lunes a viernes de 7,45 a 14,45 horas. 
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
De conformidad con el art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso-Administrativo.

Mancha Real, 21 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2022/5689 Nombramiento de Funcionarios Interinos con la categoría de Bombero
Conductor. 

Edicto

Don Emilio Torres Velasco, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, se hace público el nombramiento de personal que a continuación se
detalla:
 
Por Resolución de Alcaldía Número 1788/2022 de fecha 22 de julio, se nombra Funcionarios
Interinos del Excmo. Ayuntamiento de Martos a don Juan Pablo Rodríguez Pérez Montoro,
con DNI ****027**, don José Rafael Cubero Ordoñez con DNI ****849**,y don Rubén
Contreras Ocaña, Funcionarios Interinos, con DNI ****138**, en las Plazas pertenecientes a
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de Extinción de
Incendios, Grupo C, Subgrupo C2. Denominación: Bombero Conductor.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 21 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN
(JAÉN)

2022/5624 Admisión a trámite de Proyecto de Actuación para construcción de un centro
de recepción y limpieza de aceituna. 

Anuncio

MOLINO DEL GENIL S.L., ha presentado Proyecto de Actuación para construcción de un centro
de recepción y limpieza de aceituna en la parcela 1 del polígono 41 del término municipal de
Navas de San Juan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), se somete a
información pública por plazo no inferior de un mes. Al mismo tiempo, será remitido a la
Consejería competente en materia de ordenación del territorio para su informe. Interesados
afectados al proyecto:

Herederos de José Luis Garrido Pérez.•
Antonia Rosalina Risoto Clemente.•
Herederos de Juan Risoto Carrasco.•
Cetrina S.L.•

Navas de San Juan, 17 de noviembre de 2022.- El Alcalde, JOAQUÍN REQUENA REQUENA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2022/5225 Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para:-
Auxiliar Administrativo, OPE ordinaria de 2021.- Arquitecto/a Municipal, OPE
extraordinaria de 2021.- Director/a Escuela Infantil, OPE extraordinaria de
2021.- Educador/a Escuela Infantil, OPE extraordinaria de 2021.- Técnico de
Administración General, OPE ordinaria 2021. 

Edicto

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santo Tomé
(Jaén). 

Hace saber:
 
Que con fecha 2 de noviembre de 2022, ha tenido a bien dictar la siguiente Resolución:
 
 
“DECRETO.
 
Asunto: Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para:
 
- Auxiliar Administrativo, OPE ordinaria de 2021.
- Arquitecto/a Municipal, OPE extraordinaria de 2021.
- Director/a Escuela Infantil, OPE extraordinaria de 2021.
- Educador/a Escuela Infantil, OPE extraordinaria de 2021.
- Técnico de Administración General, OPE ordinaria 2021.
 
Habiendo concluido el plazo de presentación de solicitudes en los procesos anteriormente
mencionados, cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas por Decreto de la Alcaldía de
22 de agosto de 2022, y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén n. º
166, de 26 de agosto de 2022, esta Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en las
propias Bases de la convocatoria,

Resuelve
 
Primero: Aprobar las siguientes listas provisionales de admitidos y excluidos:
 

ADMITIDOS: TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

ANGELES MERCEDES RAMOS JODAR ***7184**
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ADMITIDOS: ARQUITECTO/A

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
JESUS DE LA TORRE BARRANCO ***2439**
FEDERICO FRANCISCO GONZALEZ LOPEZOSA ***9408**
NOELIA FLORES ORTIZ ***1141**
JUAN ANTONIO RUIZ BERNAL ***1528**

 
ADMITIDOS: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
ANA BELEN RODRIGUEZ CUENCA ***0203**
ANGELA MARIA DE LA TORRE MORENTE ***4158**
OLGA NAVARRETE QUESADA ***5559**
LEONOR SANTOS MORILLAS ***9715**
ROCIO RUIZ NOGUERAS ***1424**
VIOLETA TAMARGO MEDEL ***9635**
MARLENI SANTOS MARTINEZ ***9603**
ANA MARIA SEÑORET MAÑAS ***2126**
JUAN CAMPOS DELGADO ***0269**
SARA MARIA PEREZ GONZALEZ ***9809**
ELENA VILLAREJO VILLAR ***4352**
OLGA MELERO ALVAREZ ***0890**
GALA PATRICIA PEREIRA PADILLA ***2149**
IRISH VICO MORAL ***8645**
SANDRA BAUTISTA MUÑOZ ***3883**
ANTONIA MARIA CAÑADAS FERNANDEZ ***0052**

 
ADMITIDOS: DIRECTOR/A ESCUELA INFANTIL

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
NOELIA GARCIA LOPEZ ***1018**
ESPERANZA RUIZ TORRES ***7574**
RAQUEL CORONADO LOPEZ ***2039**
JESSICA ARAGON VARON ***1436**

 
ADMITIDOS: EDUCADOR/A ESCUELA INFANTIL

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
MIRIAM SANCHEZ LOPEZ ***1354**
ANA ISABEL GARCIA GAMEZ ***1712**
MARTA GILABERT MOYA ***2964**
MARIA VICTORIA GARCIA AMORES ***9577**
MARIA SONIA MORENO CARRION ***1513**
MARTA CABEZAS LOPEZ ***2054**
JULIA GEA TIRADO ***5356**
NOELIA GARCIA LOPEZ ***1018**
MARIA ISABEL GARCIA MARIN ***0586**
CECILIA MARIA GILABERT MEDEL ***9887**
JESSICA ARAGON VARON ***1436**
ANTONIA MARIA PUNZANO TAMARGO ***1625**
CRISTINA CORONADO MONCADA ***1425**
AROA VELA GALERA ***3291**
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EXCLUIDOS: EDUCADOR/A ESCUELA INFANTIL
NOMBRE Y APELLIDOS DNI

ANDREA BELLO COCERA ***3519**

Causa de exclusión: No adjunta pago de la Tasa.

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para la
presentación de cualquier alegación, subsanación o petición pertinente por los/as
interesados/as. De acuerdo a la Base Octava de la convocatoria, la lista provisional podrá
elevarse a definitiva en el caso de que, trascurrido el plazo anterior, no se hayan presentado
reclamaciones”.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Santo Tomé, 2 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2022/5372 Información pública sobre un local destinado a tratamiento de superficies de
metales mediante la aplicación de pintura en polvo. 

Edicto

Don Blas Alves Moriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de La Reina
(Jaén).
 
Hace saber:

 Que por don Alberto García Mora en representación de NDS Zincado Electrolítico, S.L., ha
solicitado licencia de actividad para un local destinado al tratamiento de superficies de
metales mediante la aplicación de pintura en polvo sita en el Polígono Industrial “El Calvario“,
calle Mimbres, nº 16, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto
297/95, de la Consejería de la Presidencia (BOJA número 3, de 11-01-1996), a fin de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles.

Durante el plazo de exposición al público el expediente estará de manifiesto en las
dependencias de este Ayuntamiento.

Villanueva de la Reina, 8 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2022/5379 Información pública sobre licencia de actividad para un local destinado a
salones recreativos y de juegos. 

Edicto

Don Blas Alves Moriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de La Reina
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por doña Ana María Rodríguez Torrus, ha solicitado licencia de actividad para un local
destinado a salones recreativos y de juegos, sita en Carretera Cazalilla, nº 16, de esta
localidad.
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto
297/95, de la Consejería de la Presidencia (BOJA número 3, de 11-01-1996), a fin de
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles.
 
Durante el plazo de exposición al público el expediente estará de manifiesto en las
dependencias de este Ayuntamiento.

Villanueva de la Reina, 8 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL
(JAÉN)

2022/5671 Aprobación de las bases y convocatoria para la selección de una plaza de
personal laboral, Grupo C1, por concurso incluida en la oferta de empleo
público extraordinaria, proceso de estabilización. 

Edicto

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 10/2022 de fecha 15/11/2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir una plaza de Oficial para el Ayuntamiento de El Mármol, mediante
sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL
FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL 2021, CORRESPONDIENTES A PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO PÚBLICO
 
Primera. Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de El Mármol para el año 2021, aprobadas por acuerdo de la Junta
vecinal de fecha 16 de diciembre de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria para
el 2021 y publicada en el BOLETÍN?OFICIAL de la Provincia de Jaén número 241 de fecha
21 de diciembre de 2021, mediante el sistema de selección del concurso de méritos.
 
• Denominación: Oficial;
• Número de Plazas: 1;
• Grupo: C1;
• Responsabilidad Principal: Realización de todo tipo de trabajos de oficio.
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
A parte de la normativa aplicable, se tendrá en cuenta la Resolución de 1 de abril de 2022
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
La plaza corresponde a procesos de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61.6 y 66.7 Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público:
 
“Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar
la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.
 
Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que
consistirá únicamente en la valoración de méritos.
 
Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición,
con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de
méritos.”
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En este sentido por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta y la
Disposición Adicional octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, resulta de aplicación el sistema
de concurso, al tratarse de una plaza que está ocupada de forma temporal e
ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
 
Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes de los aspirantes.
 
2.1. Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación académica: Estar en posesión del título de Bachiller, Titulo de Formación
Profesional II o titulación equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
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termine el plazo de presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán justificarse con la documentación que acredite su homologación por el Ministerio
competente en la materia. Las equivalencias u homologaciones de títulos académicos
deberán acreditarse por los aspirantes mediante certificado de la Administración competente.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2. Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1. El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2. Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de El Mármol.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de El Mármol.
 
3.3. Las solicitudes (Anexo I) se presentarán en papel de manera presencial ante el
Ayuntamiento de El Mármol, C/ Cárcel, 2, 23412 El Mármol, Jaén. Para cualquier consulta o
sugerencia se habilitará el siguiente correo electrónico: elmarmolcallecarcel2@yahoo.es.

mailto:elmarmolcallecarcel2@yahoo.es
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Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de El
Mármol deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de una
copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes.
 
3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5. Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos, indicándose los lugares en los que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose
un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los términos del artículo 68 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos. Las relaciones de
aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las
reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.
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Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Quinta. Tribunal de selección.
 
5.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
5.2. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
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asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
5.3. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de El Mármol, C/ Cárcel, 2, 23412, El Mármol.
 
Sexta. Normas de desarrollo del proceso.
 
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente



Número 227  Jueves, 24 de noviembre de 2022 Pág. 20581

para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios para dirimirlo
serán:
 
1. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la se opte en
el Ayuntamiento de El Mármol, Jaén.
 
2. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en otras Administraciones Públicas.
 
3. Formación pública
 
Si persistiera el empate se desharía el mismo por sorteo.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
6.2. El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente (Solo se
tendrán en cuenta los méritos adquiridos bajo la condición de personal laboral temporal o
personal interino) conforme al siguiente baremo:
 
Méritos Profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,40 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,20 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,10 puntos por
mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0,10 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
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valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos Académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por poseer titulación académica o profesionales oficiales igual o superior distintas a la
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente (20 puntos).
 
- Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas que estén relacionados con las tareas de la plaza
a la que se opta, así como aquellos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Local, su régimen de funcionamiento y organización, 0,40 puntos por cada
hora de curso.
 
Así también serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, como
formación transversal, las acciones formativas sobre las siguientes materias; prevención de
riesgos laborales, educación ambiental, ofimática, digitalización, igualdad de género y
calidad en la Administración Pública: Por cada hora de curso: 0,40 puntos.
 
- Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o
categoría a la que se desea acceder, a razón de 2,5 puntos por prueba.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA. PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Séptima. Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, los
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documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
7.1. Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
7.2. Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleados públicos en la
Administración convocante, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior relación laboral con la Administración.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
7.3. Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Octava. Protección de datos.
 
8.1. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de El
Mármol como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando
su identidad.
 
8.2. El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
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8.3. El Ayuntamiento de El Mármol se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
8.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento
de El Mármol, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de El
Mármol, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Marmol, 15 de noviembre de 2022.- El Presidente de la ELA, JOSÉ NÁJERA CARTAS.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
FONDOS EUROPEOS. CONSEJERÍA DE

POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA.

2022/5655 Información Pública de la solicitud de Autorización Administrativa Previa y de
Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del proyecto de
"Plantas Solares Fotovoltaicas Olivares I y II, líneas subterráneas de
evacuación 30 kV, Subestación Eléctrica Transformadora "SET Olivares
30/220 kV" y Línea Aérea de Alta Tensión "LAAT 220 kV SC SET Olivares-SE
Colectora Promotores Nudo Andújar 220 kV", en los términos municipales de
Arjona, Torredelcampo, Fuerte del Rey, Lahiguera y Andújar (Jaén)".
Expedientes: Pretor 2435, 2436 y At 23/2020. 

Anuncio

Con fecha 11 de noviembre de 2020, Real Energy Power, SLU, con NIF B88251103 y
domicilio social en Paseo de la Castellana, n.º 91, Planta 4ª, Pta. 4, 28046 Madrid, solicita
Autorización Administrativa Previa.
 
Posteriormente el día 13 de junio de 2021, solicita Autorización Administrativa de
Construcción y la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de las instalaciones de
referencia.
 
A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que a continuación se indica,
publicándose la relación concreta e individualizada de los interesados, bienes y derechos
afectados a efectos de la urgente ocupación según el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.
 
Peticionario: Real Energy Power, SLU, con domicilio en Paseo de la Castellana, n.º 91,
Planta 4ª, Pta. 4, 28046 Madrid.
 
Finalidad: Proyecto de “Plantas Solares Fotovoltaicas Olivares I y II, líneas subterráneas de
evacuación 30 kV, Subestación Eléctrica Transformadora “SET Olivares 30/220 kV” y Línea
Aérea de Alta Tensión “LAAT 220 kV SC SET Olivares-SE Colectora Promotores Nudo
Andújar 220 kV”, en los tt.mm. de Arjona, Torredelcampo, Fuerte del Rey, Lahiguera y
Andújar (Jaén)”.
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CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA INSTALACIÓN.
 

Planta Solar Fotovoltaica “OLIVARES I” (PRETOR 2435):
 
La planta solar que se proyecta tendrá una potencia pico de 36,40 MWp, una potencia
instalada de 31,28 MW, y una potencia nominal de 28,50 MWn y estará compuesta por 9
subcampos.
 
• Ratio DC/AC: 1,16
• Potencia de los módulos: 590 Wp
• Total de módulos: 61.698
• Nº Módulos por string: 26
• Nº Total de strings: 2.373
• Seguidor: Vertical 1 Eje
• Nº Seguidores 78 módulos: 629
• Nº Seguidores 52 módulos: 243
• Pitch: 13,23 m
• Potencia de los inversores (F.P.=1): 3.476@40ºC kVA
• Nº Inversores: 9
• Potencia Transformador: 3.476 kVA
• Nº Transformadores: 9
• Superficie Total: 64,91 Ha
 
Línea de Evacuación Subterránea en 30 kV de la PSFV “OLIVARES I”:
 
• Frecuencia: 50 Hz
• Tensión nominal de la red U0/Un: 18/30 kV
• Tensión más elevada de la red Us: 36 kV
• Categoría: Tercera Categoría
• Conductores por fase: 1
• Número de circuitos: 3
• Tipo de conductor subterráneo: RHZ1-OL H16 1X400 mm2
• Potencia máxima transportada (MVA): 31,28
• Tipo de canalización: Directamente Enterrada / Bajo tubo hormigonado
• Disposición de los cables: Triángulo
• Longitud de la línea: 9,85 km
• Conexión de pantallas: Solid Bonding
• Intensidad máxima de cortocircuito: 11 kA
• Tiempo de accionamiento de la protección del cable: 1s
 
Planta Solar Fotovoltaica “OLIVARES II” (PRETOR 2436):
 
La planta solar que se proyecta tendrá una potencia pico de 36,40 MWp, una potencia
instalada de 31,28 MW, y una potencia nominal de 28,50 MWn y estará compuesta por 9
subcampos.
 
• Ratio DC/AC: 1,16
• Potencia de los módulos: 590 Wp
• Total de módulos: 61.698
• Nº Módulos por string: 26
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• Nº Total de strings: 2.373
• Seguidor: Vertical 1 Eje
• Nº Seguidores 78 módulos: 601
• Nº Seguidores 52 módulos: 285
• Pitch: 13,23 m
• Potencia de los inversores (F.P.=1): 3.476@40ºC kVA
• Nº Inversores: 9
• Potencia Transformador: 3.476 kVA
• Nº Transformadores: 9
• Superficie Total: 71,28 Ha
 
Línea de Evacuación Subterránea en 30 kV de la PSFV “OLIVARES II”:
 
• Frecuencia: 50 Hz
• Tensión nominal de la red U0/Un: 18/30 kV
• Tensión más elevada de la red Us: 36 kV
• Categoría: Tercera Categoría
• Conductores por fase: 1
• Número de circuitos: 1
• Tipo de conductor subterráneo: RHZ1-OL H16 1X400 mm2
• Potencia máxima transportada (MVA): 16,77
• Tipo de canalización: Directamente Enterrada / Bajo tubo hormigonado
• Disposición de los cables: Triángulo
• Longitud de la línea: 3,43 km
• Conexión de pantallas: Solid Bonding
• Intensidad máxima de cortocircuito: 11 kA
• Tiempo de accionamiento de la protección del cable: 1s
 
Infraestructuras Comunes de Evacuación (AT 23/2020):
 
Subestación Eléctrica Transformadora “SET OLIVARES 30/220 kV”
 
• Un transformador elevador 30/220 Kv de 60/65 MVA ONAN-ONAF
• Seis pararrayos monofásicos
• Parque de intemperie de tipo convencional
• Una posición de línea-transformador de 220 kV
• Cambiador de tomas en carga OLTC en el devanado de AT
• Coordenadas UTM (Datum ETRS89, Huso 30N):
Vértice 1: 416.575,4.197.258
Vértice 2: 416.604,4.197.237
Vértice 3: 416.573,4.197.194
Vértice 4: 416.544,4.197.215
 
Línea de Evacuación Aérea a 220 kV SC de SET OLIVARES 30/220 kV a SE Colectora
Promotores Nudo Andújar 220 kV:
 
• Frecuencia: 50 Hz
• Tensión nominal U0/Un: 127/220 kV
• Tensión más elevada Us: 245 kV
• Categoría de la línea: Especial
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• Icc de la red (kA): 40
• Tiempo de accionamiento de la protección del cable: 0,5
• Número de circuitos: 1
• Origen: SET Olivares 30/220 kV
• Fin: SE Colectora Promotores Nudo Andújar 220 kV
• Longitud total línea (km): 16,228
• Disposición de los cables: SC Tresbolillo
• Conductor: SX LA-455
• Cable de tierra: 1xOPGW Tipo 1 17,5 kA 15,3 mm
• Aislamiento: CS 120 SB 1050/6125
• Tipos de apoyos: Metálicos de celosía SC una cúpula
• Cimentación: Patas fraccionadas
• Potencia máxima de Transporte por circuito (MVA): 307,38
• Potencia a transportar por circuito (MVA): 63,33
• Intensidad máxima de transporte por fase (A): 806,66
• Intensidad a transportar por fase (A): 166,21
 
La servidumbre de paso aéreo y de paso subterráneo de energía eléctrica y la propia planta
fotovoltaica comprenderá las afecciones derivadas de la expropiación a tenor de lo
establecido en los artículos 158, 159 y siguientes del citado Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre:
 
Artículo 158.
 
a) El vuelo sobre el predio sirviente.
 
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables
conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres o
apoyos fijos.
 
c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación,
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.
 
d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines
indicados en el párrafo c) anterior.
 
Artículo 159
 
a) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás
características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del
expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de
seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre subterránea
comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la instalación.
 
b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los
conductores.
 
c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y
reparación de la línea eléctrica.
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d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines
indicados en el párrafo c) anterior.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la citada Ley 24/2013, la declaración,
en concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
 
Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de
los terrenos y demás titulares afectados por la instalación cuya relación se inserta al final de
este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución podrá ser examinado en las
dependencias de esta Delegación Territorial en Jaén, sita en Paseo de la Estación nº 19, 2ª
Planta, 23007, Jaén, o en la página web de la Junta de Andalucía a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y en su caso
presentarse en dicho centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 30
días, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.
 
Así mismo la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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Relación de propietarios con bienes y derechos afectados del proyecto “Planta solar fotovoltaica Olivares I 36,40 MWp y 28,50 MWn, en los tt.mm. de Arjona y Torredelcampo (Jaén).

PRETOR 2435.

Relación de propietarios con bienes y derechos afectados de la Infraestructura Subterránea de Evacuación en 30 kV de la PSFV Olivares I
 

Titular Término   Datos catastrales Datos
afección     Uso

 Municipal Nº Nº Referencia Catastral Zanjas   Cámaras de
empalme/Arquetas

Ocupación
Temporal del terreno

  Polígono Parcela  Longitud (m) Servidumbre
subterránea (m2) Uds Ocupación

Permanente (m2) (m2)  

CORBUL S.L. Arjona 4 472 23006A00400472 824,12 906,06 23 193,43 4526,72 O-Olivos
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9005 23006A00409005 11,03 13,23 - - 66,16 I-improductivo
CORBUL S.L. Arjona 4 471 23006A00400471 182,74 202,44 5 42,05 1004,64 OR-Olivos regadío
ESPEJO CHAMORRO MARIA ARACELI Arjona 4 464 23006A00400464 98,59 111,31 2 16,82 556,16 OR-Olivos regadío
CORBUL S.L. Arjona 4 488 23006A00400488 98,72 111,46 2 16,82 556,94 OR-Olivos regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 460 23006A00400460 9,00 10,81 - - 54,03 CR-Labor de regadío
LOPEZ LAGUNA HERMANOS Arjona 4 463 23006A00400463 1389,39 1983,92 35 389,90 7642,74 CR-Labor de regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9004 23006A00409004 8,54 15,37 -  51,23 I-improductivo
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO Torredelcampo 20 9001 23086A02009001 13,94 25,09 - - 83,63 I-improductivo

CORBUL S.L. Torredelcampo 20 131 23086A02000131 1158,91 1891,28 30 388,80 6361,15 C-Labor de secano
 
Relación de propietarios con bienes y derechos afectados por los Accesos a la PSFV Olivares I
 

Titular Término   Datos catastrales Datos afección  Uso

 Municipal N.º
Polígono N.º Parcela Referencia Catastral Ocupación

permanente (m2)
Ocupación
temporal

(m2)
del terreno

LANAGRAN MONTILLA PEDRO Arjona 18 436 23006A018004360000BQ 16,67 - OR-Olivos Regadío
LANAGRAN MONTILLA ENRIQUE Arjona 18 434 23006A018004340000BY 183,07 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 18 9001 23006A018090010000BE 29,26 - I-Improductivo
LANAGRAN MONTILLA ENRIQUE Arjona 18 433 23006A018004330000BB 554,50 - OR-Olivos Regadío
LANAGRAN MUSAT MARIA FRANCISCA Arjona 18 432 23006A018004320000BA 192,79 - OR-Olivos Regadío

DIPUTACION DE JAEN Arjona 18 9008 23006A018090080000BB 2363,34 - VT-Vía de comunicación de Dominio
Público
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Titular Término   Datos catastrales Datos afección  Uso

 Municipal N.º
Polígono N.º Parcela Referencia Catastral Ocupación

permanente (m2)
Ocupación
temporal

(m2)
del terreno

LANAGRAN GONZALEZ ENRIQUE (HEREDEROS DE) Arjona 4 94 23006A004000940000BL 386,52 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9008 23006A004090080000BH 2049,35 - I-Improductivo
LANAGRAN GONZALEZ ENRIQUE (HEREDEROS DE) Arjona 4 93 23006A004000930000BP 68,73 - OR-Olivos Regadío
LANAGRAN MONTILLA PEDRO Arjona 4 91 23006A004000910000BG 38,85 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9011 23006A004090110000BH 34,63 - I-Improductivo
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 446 23006A004004460000BF 485,71 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 444 23006A004004440000BL 155,65 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 445 23006A004004450000BT 492,75 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 459 23006A004004590000BS 185,55 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 458 23006A004004580000BE 320,47 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 461 23006A004004610000BE 300,17 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 460 23006A004004600000BJ 299,42 - CR-Labor Regadío
LANAGRAN MONTILLA PEDRO Arjona 18 435 23006A018004350000BG 280,40 - OR-Olivos Regadío
SANCHEZ GARRIDO JUAN [HEREDEROS DE] Arjona 4 448 23006A004004480000BO 451,13 - OR-Olivos Regadío
PORCUNA BERMEJO PEDRO [HEREDEROS DE] Arjona 4 452 23006A004004520000BK 140,18 - OR-Olivos Regadío
CUESTA PORCUNA MARIA DE LA CABEZA Arjona 4 503 23006A004005030000BG 50,09 - OR-Olivos Regadío
PORCUNA BERMEJO PEDRO [HEREDEROS DE] Arjona 4 453 23006A004004530000BR 241,65 - OR-Olivos Regadío
CORBUL SL Arjona 4 454 23006A004004540000BD 149,71 - C-Labor Secano
CORBUL SL Arjona 4 456 23006A004004560000BI 248,10 - C-Labor Secano
CORBUL SL Arjona 4 472 23006A004004720000BY 882,46 - -
LANAGRAN GONZALEZ ENRIQUE (HEREDEROS DE) Arjona 4 96 23006A004000960000BF 6,57 - OR-Olivos Regadío
VAZQUEZ GARRIDO PEDRO [HEREDEROS DE] Arjona 4 99 23006A004000990000BK 250,90 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9010 23006A004090100000BU 472,62 - I-Improductivo
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9005 23006A004090050000BS 70,25 - I-Improductivo
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Relación de propietarios con bienes y derechos afectados del proyecto “Planta solar fotovoltaica Olivares II” 36,40 MWp y 28,50 MWn, en los tt.mm. de Arjona y Torredelcampo
(Jaén). PRETOR 2436.

 
Relación de propietarios con bienes y derechos afectados de la Infraestructura Subterránea de Evacuación en 30 kV de la PSFV Olivares II
 

Titular Término   Datos Catastrales Datos
afección     Uso

 Municipal Nº Nº Referencia Catastral Zanjas   Cámaras de
empalme/Arquetas

Ocupación
Temporal del terreno

  Polígono Parcela  Longitud (m) Servidumbre
subterránea (m2) Uds Ocupación Permanente

(m2) (m2)  

CORBUL SL Arjona 4 472 23006A00400472 827,65 912,89 23 193,43 4535,05 O-Olivos
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9005 23006A00409005 11,03 13,23 - - 66,16 I-improductivo
CORBUL S.L. Arjona 4 471 23006A00400471 182,74 202,44 5 42,05 1004,64 OR-Olivos regadío
ESPEJO CHAMORRO MARIA ARACELI Arjona 4 464 23006A00400464 98,59 111,31 2 16,82 556,16 OR-Olivos regadío
CORBUL S.L. Arjona 4 488 23006A00400488 98,72 111,46 2 16,82 556,94 OR-Olivos regadío
LOPEZ LAGUNA HERMANOS Arjona 4 463 23006A00400463 863,45 1399,11 22 280,57 4725,18 CR-Labor de regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9004 23006A00409004 8,54 15,37 - - 51,23 I-improductivo
CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO Torredelcampo 20 9001 23086A02009001 13,94 25,09 - - 83,63 I-improductivo

CORBUL S.L. Torredelcampo 20 131 23086A02000131 1158,91 1891,28 30 388,80 6361,15 C-Labor de secano
 
Relación de propietarios con bienes y derechos afectados por los Accesos a la PSFV Olivares II
 

Titular Término   Datos Catastrales Datos afección  Uso

 Municipal N.º
Polígono N.º Parcela Referencia Catastral Ocupación

permanente (m2)
Ocupación
temporal

(m2)
del terreno

LANAGRAN MONTILLA PEDRO Arjona 18 436 23006A018004360000BQ 16,67 - OR-Olivos Regadío
LANAGRAN MONTILLA ENRIQUE Arjona 18 434 23006A018004340000BY 183,07 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 18 9001 23006A018090010000BE 29,26 - I-Improductivo
LANAGRAN MONTILLA ENRIQUE Arjona 18 433 23006A018004330000BB 554,50 - OR-Olivos Regadío
LANAGRAN MUSAT MARIA FRANCISCA Arjona 18 432 23006A018004320000BA 192,79 - OR-Olivos Regadío

DIPUTACION DE JAEN Arjona 18 9008 23006A018090080000BB 2363,34 - VT-Vía de comunicación de Dominio
Público

LANAGRAN GONZALEZ ENRIQUE (HEREDEROS DE) Arjona 4 94 23006A004000940000BL 386,52 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9008 23006A004090080000BH 2049,35 - I-Improductivo
LANAGRAN GONZALEZ ENRIQUE (HEREDEROS DE) Arjona 4 93 23006A004000930000BP 68,73 - OR-Olivos Regadío
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Titular Término   Datos Catastrales Datos afección  Uso

 Municipal N.º
Polígono N.º Parcela Referencia Catastral Ocupación

permanente (m2)
Ocupación
temporal

(m2)
del terreno

LANAGRAN MONTILLA PEDRO Arjona 4 91 23006A004000910000BG 38,85 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9011 23006A004090110000BH 34,63 - I-Improductivo
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 446 23006A004004460000BF 292,35 - CR-Labor Regadío
BERMUDEZ AGUILAR JUAN Arjona 4 445 23006A004004450000BT 126,20 - CR-Labor Regadío
LANAGRAN MONTILLA PEDRO Arjona 18 435 23006A018004350000BG 280,40 - CR-Labor Regadío
SANCHEZ GARRIDO JUAN [HEREDEROS DE] Arjona 4 448 23006A004004480000BO 451,13 - CR-Labor Regadío
PORCUNA BERMEJO PEDRO [HEREDEROS DE] Arjona 4 452 23006A004004520000BK 140,18 - CR-Labor Regadío
CUESTA PORCUNA MARIA DE LA CABEZA Arjona 4 503 23006A004005030000BG 50,09 - CR-Labor Regadío
PORCUNA BERMEJO PEDRO [HEREDEROS DE] Arjona 4 453 23006A004004530000BR 241,65 - CR-Labor Regadío
CORBUL SL Arjona 4 454 23006A004004540000BD 149,71 - OR-Olivos Regadío
CORBUL SL Arjona 4 456 23006A004004560000BI 248,10 - OR-Olivos Regadío
CORBUL SL Arjona 4 472 23006A004004720000BY 5431,45 - OR-Olivos Regadío
LANAGRAN GONZALEZ ENRIQUE (HEREDEROS DE) Arjona 4 96 23006A004000960000BF 6,57 - OR-Olivos Regadío
VAZQUEZ GARRIDO PEDRO [HEREDEROS DE] Arjona 4 99 23006A004000990000BK 250,90 - OR-Olivos Regadío
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9010 23006A004090100000BU 472,62 - C-Labor Secano
DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9005 23006A004090050000BS 2180,87 - I-Improductivo

JUNTA DE ANDALUCIA Torredelcampo 20 9008 23086A020090080000FT 5098,37 - VT-Vía de comunicación de Dominio
Público

DETALLE TOPOGRAFICO Arjona 4 9004 23006A004090040000BE 56,54 - I-Improductivo
DESCUENTO La Higuera 5 9002 23040A005090020000HM 47,00 - I-Improductivo
CORBUL SL Torredelcampo 20 150 23086A020001500000FM 152,06 - C-Labor Secano
CORBUL SL Torredelcampo 20 130 23086A020001300000FS 995,01 - -
CORBUL SL Torredelcampo 20 131 23086A020001310000FZ 1217,30 - -
MENA ANGELES MARIA ANTONIA // SANCHEZ MENA
DOLORES Torredelcampo 20 132 23086A020001320000FU 61,79 - O-Olivos Secano

AYUNTAMIENTO TORREDELCAMPO Torredelcampo 20 9009 23086A020090090000FF 4733,80 - VT-Vía de comunicación de Dominio
Público

CORBUL SL Arjona 4 471 23006A004004710000BB 287,06 - -
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Relación de propietarios con bienes y derechos afectados por la línea aérea de alta tensión “LAAT 220 kV SC SET Olivares-SE Colectora Promotores Nudo Andújar 220 kV”, en los

tt.mm. de Torredelcampo, Fuerte del Rey, Lahiguera, Andújar (Jaén). AT 23/2020.
 
Relación de propietarios con bienes y derechos afectados de la Infraestructura Aérea de Evacuación “LAAT 220 kV SC SET Olivares-SE Colectora Promotores Nudo Andújar
220 kV”
 

Titular Término   Datos Catastrales Afección      Uso del

 Municipal Nº Nº Referencia Catastral Ocupación
Apoyos   Servidumbre

Vuelo Conductor
Ocupación
temporal

Servidumbre
de acceso a

apoyos
terreno

  Polígono Parcela  Apoyo Nº m2 m m2 m2 m2  
CORBUL SL Torredelcampo 20 131 23086A02000131   38,43 358,34   Agrario
MENA ANGELES MARIA ANTONIA // MENA ANGELES
MARIA ANTONIA // SANCHEZ MENA DOLORES Torredelcampo 20 132 23086A02000132 1 63,2 63,86 646,59 205,5 633,07 Agrario

ESLAVA GUTIERREZ JULIA Torredelcampo 20 133 23086A02000133   35,87 441,32  234,38 Agrario
ESLAVA GUTIERREZ AURELIO // ESLAVA GUTIERREZ
JULIA Fuerte del Rey 4 74 23035A00400074 2 57 303,31 9172,81 231,48 1173,09 Agrario

DESCUENTO Fuerte del Rey 4 9004 23035A00409004   5,61 308,09   Agrario
PARRAS DENIA JUAN Fuerte del Rey 4 79 23035A00400079   120,00 5239,69 50  Agrario
ILLANA QUESADA PEDRO Fuerte del Rey 4 80 23035A00400080    254,55   Agrario
DESCUENTO Fuerte del Rey 4 9003 23035A00409003   9,99 441,79   Agrario
CHICA CASTRO JOAQUIN Fuerte del Rey 4 81 23035A00400081   35,54 1365 50 91,36 Agrario
JUNTA DE ANDALUCIA Fuerte del Rey 4 9015 23035A00409015   13,85 565,09  9,53 Agrario
CASTRO AGUERA PELEGRIN Fuerte del Rey 4 82 23035A00400082   83,04 2434,86  351,76 Agrario
DESCUENTO Fuerte del Rey 4 9010 23035A00409010   5,78 119,1  510,47 Agrario
CASTELLANO GARRIDO EMILIO // CASTELLANO
GARRIDO JESUS [HEREDEROS DE] Fuerte del Rey 4 85 23035A00400085 3 y 4 125,23 430,23 6965,65 462,68 2141,04 Agrario

JIMENEZ COLMENERO ENCARNACION // JIMENEZ
COLMENERO ENCARNACION // CASTELLANO JIMENEZ
ENCARNACION

Fuerte del Rey 4 86 23035A00400086   39,53 619,38   Agrario

BELDA MALDONADO MIGUEL ARCANGEL Fuerte del Rey 4 104 23035A00400104 5 63,2 161,32 2903,54 244,4 600,06 Agrario
GARCIA DE CASTRO DE LARA CARLOS Fuerte del Rey 4 126 23035A00400126   159,62 4255,54   Agrario
VILLAR GARCIA FRANCISCO Fuerte del Rey 4 117 23035A00400117   30,75 881,45   Agrario
VILLAR GARCIA JUAN Fuerte del Rey 4 106 23035A00400106   48,15 1283,54   Agrario
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Titular Término   Datos Catastrales Afección      Uso del

 Municipal Nº Nº Referencia Catastral Ocupación
Apoyos   Servidumbre

Vuelo Conductor
Ocupación
temporal

Servidumbre
de acceso a

apoyos
terreno

  Polígono Parcela  Apoyo Nº m2 m m2 m2 m2  
FUENTES PEREZ PEDRO // ALCANTARA VILCHEZ
DOLORES Fuerte del Rey 4 107 23035A00400107 6 69,72 146,34 2746,79 257,04 735,01 Agrario

LARA BLANQUEZ MATILDE // MARTINEZ MENA JULIO
// MARTINEZ MENA MARIA DEL CARMEN Fuerte del Rey 4 110 23035A00400110   388,64 13292,67 26,6 439,52 Agrario

MARTINEZ QUESADA CRISTINA Fuerte del Rey 4 128 23035A00400128 7 101 86,25 1384,33 282,28 768,78 Agrario
MARTINEZ CARAZO MANUEL // MARTINEZ CARAZO
FRANCISCO JAVIER // MARTINEZ CARAZO JULIO
ANGEL

Fuerte del Rey 4 111 23035A00400111   202,04 6366,48   Agrario

CARMONA LARA FRANCISCO Lahiguera 4 454 23040A00400454   105,58 3069,32   Agrario
FUNDACION DEL ASILO DE SAN LUIS DE ANDUJAR
MADRES DE DESAMPARA Lahiguera 4 443 23040A00400443    600,24   Agrario

BUENO ROMAN MIGUEL [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 453 23040A00400453 8 101 485,93 13831,36 308,88 804,26 Agrario
DESCUENTO Lahiguera 4 9009 23040A00409009   14,43 379,08   Agrario
BUENO ROMAN MIGUEL [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 452 23040A00400452 9 93,12 321,13 7589,22 295,88 1094,19 Agrario
DESCUENTO Lahiguera 4 9007 23040A00409007   6,91 193,89   Agrario
FUNDACION DEL ASILO DE SAN LUIS DE ANDUJAR
MADRES DE DESAMPARA Lahiguera 4 313 23040A00400313   99,87 2363  68,88 Agrario

CORTIJO DE LA PAZ CB Lahiguera 4 371 23040A00400371 10,11 y 12 274,51 696,95 12932,62 1312,22 4632,61 Agrario
ZAFRA BARRAGAN CANDIDA Lahiguera 4 370 23040A00400370      49,73 Agrario
BUENO ROMAN ROSARIO [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 314 23040A00400314   243,96 7074,67   Agrario
CASTRO TORO ESTEBAN Lahiguera 4 315 23040A00400315   147,67 3864,7  735,45 Agrario
CALERO ZAFRA MANUEL Lahiguera 4 316 23040A00400316    179,93  11,1 Agrario
BARRERA SABALETE FRANCISCA Lahiguera 4 348 23040A00400348 13 76,56 268,72 4974,78 657,76 565,35 Agrario
PEREZ LOPEZ SEBASTIAN Lahiguera 4 347 23040A00400347   22,4 687,43   Agrario
PEREZ LOPEZ SEBASTIAN // LUJANO PEREZ INES Lahiguera 4 324 23040A00400324   30,8 865,18   Agrario
PANCORBO BERMEJO ELENA [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 336 23040A00400336   25,44 682,44   Agrario
CALERO PERIN EDUARDO // MENA MORALES
DOLORES Lahiguera 4 335 23040A00400335   50,03 1196,25   Agrario

RUANO PANCORBO FELIPE Lahiguera 4 325 23040A00400325   30,92 669,59   Agrario
LOPEZ ZAFRA ANGELA Lahiguera 4 267 23040A00400267 14 57 98,15 1509,54 556,96 985,05 Agrario
FERNANDEZ MARTINEZ MANUEL [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 268 23040A00400268   62,02 947,45   Agrario
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Titular Término   Datos Catastrales Afección      Uso del

 Municipal Nº Nº Referencia Catastral Ocupación
Apoyos   Servidumbre

Vuelo Conductor
Ocupación
temporal

Servidumbre
de acceso a

apoyos
terreno

  Polígono Parcela  Apoyo Nº m2 m m2 m2 m2  
BARRAGAN MORENO NATIVIDAD Lahiguera 4 270 23040A00400270   47,61 680,68   Agrario
GALAN BARRAGAN DOLORES Lahiguera 4 269 23040A00400269 15 23,97 50,81 556,6 556,96 158,1 Agrario
RUANO SABALETE MARIA Lahiguera 4 225 23040A00400225 15 35 6,73 61,92   Agrario
GALAN PEREZ MANUEL // SABALETE PEREZ
DOLORES Lahiguera 4 226 23040A00400226 15 1,87 24,11 252,05   Agrario

DESCONOCIDO Lahiguera 4 9001 23040A00409001   14,12 196,91   Agrario
HERMOSILLA ESCUIN JOSE Lahiguera 4 227 23040A00400227   13,6 179,63   Agrario
BARRAGAN MARTINEZ CLARA Lahiguera 4 230 23040A00400230   37,39 575,77   Agrario
DESCONOCIDO Lahiguera 4 9005 23040A00409005   6,36 98,41   Agrario
BARRAGAN MARTINEZ CLARA Lahiguera 4 231 23040A00400231   44,8 744,98   Agrario
CALERO MOLINA BENITA Lahiguera 4 243 23040A00400243    6,35   Agrario
ZAFRA GARCIA JUAN JOSE (HEREDEROS DE) Lahiguera 4 242 23040A00400242   47,07 782,71   Agrario
ZAFRA GARCIA JUAN JOSE [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 241 23040A00400241      50,1 Agrario
ZAFRA GARCIA SOFIA [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 240 23040A00400240   53,56 744,81  238,8 Agrario
SABALETE PEREZ DOLORES [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 234 23040A00400234   4,6 66,15  16,7 Agrario
RUANO SABALETE MARIA Lahiguera 4 237 23040A00400237 16 68,89 45,84 442,26 607,36 186,05 Agrario
SABALETE PEREZ FRANCISCA Lahiguera 4 235 23040A00400235       Agrario
SABALETE PEREZ FRANCISCA Lahiguera 4 236 23040A00400236   62,16 886,22  300,4 Agrario
PALACIOS FLECHA LUIS Lahiguera 4 181 23040A00400181   78,91 1416,3  411,65 Agrario
JEAN AHUMADA MARIA ANGELES Lahiguera 4 184 23040A00400184   35,01 621,14   Agrario
GUTIERREZ JEAN FRANCISCO PABLO // GUTIERREZ
JEAN JUAN CARLOS // GUTIERREZ JEAN JOSE ANGEL Lahiguera 4 180 23040A00400180 17 69,72 185,48 3080,25 657,76 627,8 Agrario

ZAFRA GAVILAN MANUEL IGNACIO Lahiguera 4 185 23040A00400185    2,08   Agrario
GUTIERREZ JEAN FRANCISCO PABLO // GUTIERREZ
JEAN JUAN CARLOS // GUTIERREZ JEAN JOSE ANGEL Lahiguera 4 177 23040A00400177   114,33 1936,75   Agrario

JEAN AHUMADA MARIA ANGELES Lahiguera 4 178 23040A00400178       Agrario
GARCIA GAVILAN SALVADOR // FUNES LOPEZ
ESTRELLA BELEN Lahiguera 4 175 23040A00400175 18 93,12 21,78 241,91  7,95 Agrario
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PEREZ MARTINEZ PILAR MARIA DE LA CABEZA
[HEREDEROS DE] Lahiguera 4 176 23040A00400176       Agrario

JIMENEZ CUBILLAS DAMIAN [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 172 23040A00400172    21,59   Agrario
BARRAGAN CALERO SOLEDAD DOLORES Lahiguera 4 171 23040A00400171       Agrario
GALAN GARCIA SEBASTIAN Lahiguera 4 70 23040A00400070   52,09 824,63 708,16 297,6 Agrario
GALAN GALAN JOSE MARIA // MORALES GARCIA
JUANA [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 111 23040A00400111   51,92 1149,88  775,1 Agrario

GARCIA MORALES FRANCISCO [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 110 23040A00400110   107,01 2710,86  494,95 Agrario
LOPEZ LOPEZ SALVADOR Lahiguera 4 112 23040A00400112    78,4   Agrario
CUBILLAS CASTRO ALFONSO // CUBILLAS CASTRO
ISIDRO // CUBILLAS CASTRO FRANCISCO Lahiguera 4 59 23040A00400059      461,7 Agrario

GALAN BARRAGAN DOLORES Lahiguera 4 106 23040A00400106   152,54 2978,39  435,05 Agrario
MARTINEZ GARCIA JOSE [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 107 23040A00400107    24,77  552,75 Agrario
DESCONOCIDO Lahiguera   4229505VH1042N      239,9 Urbana
AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA Lahiguera   4229504VH1042N      97,5 Urbana
PEREZ LOPEZ SALVADOR [HEREDEROS DE] Lahiguera   4229502VH1042N      116,15 Urbana
PALACIOS FLECHA LUIS Lahiguera   4229501VH1042N      0,25 Urbana
CASTRO GARCIA MARIANA // CASTRO GARCIA
ESTEBAN [HEREDEROS DE] Lahiguera 4 113 23040A00400113      43,6 Agrario

GARCIA BERDONCES FRANCISCO Lahiguera 4 114 23040A00400114   6,84 583,98  658,6 Agrario
PEREZ AHUMADA CLOTILDE Lahiguera 4 105 23040A00400105 19 114,49 131,11 2365,38 859,36 108,05 Agrario
GAVILAN CORTIJOS RITA // GAVILAN CORTIJOS
FRANCISCO JESUS Lahiguera 4 102 23040A00400102   179,95 4299,86 5,79  Agrario

GAVILAN DEL CASTILLO FRANCISCO Lahiguera 4 115 23040A00400115   15,83 1282,51 44,21  Agrario
DESCONOCIDO Lahiguera 4 9013 23040A00409013   13 383,76   Agrario
DESCONOCIDO Lahiguera 2 9001 23040A00209001   9,59 246,2 50  Agrario
CORTIJO DE LA PAZ CB Lahiguera 2 315 23040A00200315 20 121 218,02 3816,25 859,36 532,5 Agrario
GALAN BARRAGAN JUAN FRANCISCO Lahiguera 2 433 23040A00200433   28,49 694,24   Agrario
BAREAS PEREZ SEBASTIAN Lahiguera 2 431 23040A00200431    70,37   Agrario
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FUENTES MORALES FRANCISCO [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 434 23040A00200434   60,88 1769   Agrario
RUANO GALAN MARIA ARACELI Lahiguera 2 435 23040A00200435   57,56 1816,69   Agrario
JEAN AHUMADA MARIA ANGELES Lahiguera 2 436 23040A00200436   144,04 4082,27  440,45 Agrario
GARCIA RUANO JUAN Lahiguera 2 29 23040A00200029   37,98 527,65  249,45 Agrario
DEL MORAL LOPEZ AGUSTIN Lahiguera 2 32 23040A00200032 21 23,33 25,2 287,03  808,75 Agrario
CALERO CORTIJOS DIEGO Lahiguera 2 33 23040A00200033 21 62,23 57,66 714,79 708,16  Agrario
BARRANGAN MERCADO AMELIA [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 3 23040A00200003      118,75 Agrario
PEREZ MARTINEZ PILAR MARIA DE LA CABEZA
[HEREDEROS DE] Lahiguera 2 4 23040A00200004      563,65 Agrario

LARA BARRAGAN FRANCISCO Lahiguera 2 441 23040A00200441      204,35 Agrario
BARRAGAN MORALES JOSE ANTONIO Lahiguera 2 6 23040A00200006      254,35 Agrario
GUTIERREZ JEAN FRANCISCO PABLO // GUTIERREZ
JEAN JUAN CARLOS // GUTIERREZ JEAN JOSE ANGEL Lahiguera 2 7 23040A00200007      222,65 Agrario

FUNDACION DEL ASILO DE SAN LUIS DE ANDUJAR
MADRES DE DESAMPARA Lahiguera 2 37 23040A00200037   86,6 1818,65   Agrario

GAVILAN FUENTES MARIA ANTONIA Lahiguera 2 39 23040A00200039   107,52 2675,26   Agrario
LOMAS GAVILAN DEMETRIO [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 415 23040A00200415    35,01   Agrario
FERNANDEZ MARTINEZ JOSE MARIA [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 40 23040A00200040   35,26 765,72   Agrario
BARRAGAN FUENTES FRANCISCO Lahiguera 2 393 23040A00200393       Agrario
AHUMADA MARTINEZ JUAN JOSE [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 43 23040A00200043   35,94 713,31  2269,05 Agrario
CUBILLAS GALAN MARIA Lahiguera 2 44 23040A00200044   32,38 511,44  307,3 Agrario
MONTORO GARRIDO FRANCISCA Lahiguera 2 446 23040A00200446 22 110,25 24,92 308,27 918,96 18,35 Agrario
AGUDO FERNANDEZ MALAQUIAS Lahiguera 2 453 23040A00200453   5,02 92,35 29,72 24,3 Agrario
CARMONA MARMOL MARTIN Lahiguera 2 390 23040A00200390   19,95 312,29 51,23  Agrario
ZAFRA CORTES MARIA FRANCISCA
ZAFRA CORTES MONTSERRAT
ZAFRA CORTES MARIA DEL PILAR

Lahiguera 2 46 23040A00200046   14,57 240,76 9,85  Agrario

MARTINEZ PEREZ MARIA PILAR Lahiguera 2 74 23040A00200074   195,96 3749,37   Agrario
CALERO MOLINA MANUELA Lahiguera 2 75 23040A00200075   26,03 412,6   Agrario
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GARCIA PEREZ BONIFACIA [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 70 23040A00200070 23 46,59 25,4 258,14  1692,85 Agrario
CALERO CORTIJOS AMALIA Lahiguera 2 71 23040A00200071      42,95 Agrario
GALAN PEREZ MANUEL Lahiguera 2 69 23040A00200069 23 38,97 24,48 267,97 708,16  Agrario
CALERO CORTIJOS DIEGO Lahiguera 2 67 23040A00200067   40,42 682,84   Agrario
GALAN BARRAGAN JUAN DAMIAN Lahiguera 2 77 23040A00200077   36,95 841,55   Agrario
JIMENEZ SABALETE FRANCISCA // JIMENEZ SABALETE
AFRICA Lahiguera 2 78 23040A00200078   62,41 1761,33   Agrario

LOMAS GAVILAN SEBASTIAN [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 80 23040A00200080   57,65 1829,52   Agrario
LOMAS GAVILAN SEBASTIAN [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 79 23040A00200079    9,26   Agrario
ZAFRA MERCADO SALVADORA MARIA Lahiguera 2 351 23040A00200351   52,39 990,04   Agrario
MERCADO MORALES SOFIA Lahiguera 2 62 23040A00200062    719,02   Agrario
LOMAS GAVILAN SEBASTIAN [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 82 23040A00200082   26,81 833,36   Agrario
BARRANGAN MERCADO AMELIA (HEREDEROS DE) Lahiguera 2 84 23040A00200084   25,65 758,79   Agrario
MARTINEZ MARTINEZ MARIA CARMEN Lahiguera 2 85 23040A00200085   56,55 1317,86   Agrario
HERMOSILLA MERCADO MARIA DOLORES Lahiguera 2 349 23040A00200349    132,53   Agrario
LOPEZ JIMENEZ AGUSTIN // LOPEZ JIMENEZ MANUEL Lahiguera 2 108 23040A00200108 24 110,25 141,92 2834,37 909,76 450,2 Agrario
CORTES MORALES MANUEL Lahiguera 2 107 23040A00200107    49,23   Agrario
MUÑOZ CASTELLANO JOSE Lahiguera 2 109 23040A00200109   28,91 774,95   Agrario
DESCONOCIDO Lahiguera 2 9007 23040A00209007   9,87 340,75   Agrario
GALAN BARRAGAN JUAN SEBASTIAN Lahiguera 2 330 23040A00200330   9,2 231,91   Agrario
MUÑOZ CASTELLANO JOSE Lahiguera 2 331 23040A00200331   6,23 301,88   Agrario
DEL CASTILLO CALERO MARIA ANTONIA Lahiguera 2 332 23040A00200332    16,64   Agrario
GALAN MARTINEZ ISIDRO Lahiguera 2 335 23040A00200335       Agrario
MUÑOZ CASTELLANO ANTONIO Lahiguera 2 110 23040A00200110    167,5   Agrario
MUÑOZ CASTELLANO ANTONIO Lahiguera 2 111 23040A00200111   23,86 692,76   Agrario
GALAN MARTINEZ ISIDRO Lahiguera 2 112 23040A00200112   44,92 1768,37   Agrario
FUENTES PEREZ PEDRO // ALCANTARA VILCHEZ
DOLORES Lahiguera 2 125 23040A00200125   133,39 5442,67   Agrario
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MONTORO MARTINEZ RAFAEL [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 126 23040A00200126   38,4 1403,65   Agrario
PANCORBO RUIZ JUAN [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 127 23040A00200127   35,01 1133,65   Agrario
CORTES MORALES MANUEL // CORTES MORALES
DIEGO // CORTES MORALES LUIS Lahiguera 2 129 23040A00200129   53,09 1374,81   Agrario

AHUMADA MARTINEZ JUAN JOSE [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 140 23040A00200140 25 93,12 166,89 3519,01 808,96 1225,8 Agrario
CATALAN DEL NIDO JOSE MANUEL Lahiguera 2 152 23040A00200152   51,4 1626,86   Agrario
MORENO ZAFRA ANA LEOCADIA [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 150 23040A00200150   27,97 931,6   Agrario
MORENO CALERO MARIA DEL PILAR Lahiguera 2 149 23040A00200149   31,25 1048,63   Agrario
MERCADO CUBILLAS MANUEL Lahiguera 2 154 23040A00200154   58,23 1881,2   Agrario
PEREZ CUBILLAS JOSE Lahiguera 2 162 23040A00200162   66,06 1281,15   Agrario
PEREZ BARRAGAN FRANCISCO [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 161 23040A00200161    553,29   Agrario
PEREZ MARTINEZ FRANCISCO [HEREDEROS DE] Lahiguera 2 163 23040A00200163 26 101 93,52 1642,94 859,36 1856,95 Agrario
MERCADO BARRAGAN FRANCISCO Lahiguera 2 196 23040A00200196   82,57 1931,3  68,35 Agrario
RUANO GALAN MARIA JOSE Lahiguera 2 195 23040A00200195   68,78 2066,08   Agrario
PALOMARES ARZA MARIA MANUELA Lahiguera 2 449 23040A00200449    166,36  254,35 Agrario
JEAN AHUMADA MARIA ANGELES Lahiguera 2 194 23040A00200194   132,41 4769,95  2638,95 Agrario
FUENTES MORALES FRANICISCO // BARRAGAN
FERNANDEZ MAGDALENA Lahiguera 2 454 23040A00200454   15,62 434,26   Agrario

BARRAGAN FERNANDEZ MAGDALENA Lahiguera 2 455 23040A00200455 27 135,72 303,71 6302,07 1160,16 1796,5 Agrario
MERCADO CUBILLAS ALFONSO // MONTORO
BERDONCES ISABEL Andújar 8 212 23005A00800212 28 76,56 266,05 5301,68 76,56 1516,8 Agrario

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Andújar 8 9008 23005A00809008   14,04 215,5   Agrario

FUENTES MORALES FRANICISCO // BARRAGAN
FERNANDEZ MAGDALENA Andújar 8 148 23005A00800148   70,19 1640,91   Agrario

NIETO VEGA DOLORES Andújar 8 136 23005A00800136   64,76 2105,86   Agrario
BARRANCO FUENTES MANUEL Andújar 8 145 23005A00800145   131,41 5059,42 50  Agrario
PEREZ LAZCANO FRANCISCO JAVIER Andújar 8 144 23005A00800144   120,06 3992,57   Agrario
LENDINEZ BARRANCO FRANCISCO Andújar 8 215 23005A00800215   66,57 1485,81   Agrario
PEREZ BERDONCES FRANCISCO Andújar 8 204 23005A00800204 29 127,69 69,06 841,78 1060,56 294,85 Agrario
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PEREZ ALCANTARA FRANCISCO JOSE Andújar 8 214 23005A00800214 30 157,5 95,43 1066,77 1211,76 474,45 Agrario
ALBA CALERO JUAN SEBASTIAN // MONTORO
BERDONCES ANTONIA Andújar 8 44 23005A00800044   57,87 766,18   Agrario

MONTORO GARRIDO FRANCISCA Andújar 8 47 23005A00800047 31 85,56 283,7 4219,53 708,16 1768,9 Agrario
MONTORO GARRIDO FRANCISCA Andújar 8 46 23005A00800046   27,8 554,62  117,05 Agrario
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR Andújar 8 9014 23005A00809014   5,09 98,8  16 Agrario
SORIA GALLEGO JOSEFA Andújar 8 34 23005A00800034 32 95,06 237,5 3865,63 758,56 585,5 Agrario
SORIA GALLEGO PETRONILA [HEREDEROS DE] Andújar 8 33 23005A00800033    192,72   Agrario
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS Andújar 6 9035 23005A00609035   15,61 439,84   Agrario

SORIA GALLEGO JOSEFA // SORIA GALLEGO
PETRONILA [HEREDEROS DE] // SORIA GALLEGO
FEDERICO JESUS // SORIA GALLEGO CEFERINO
[HEREDEROS DE] // SORIA GALLEGO MARIA PILAR
[HEREDEROS DE]

Andújar 6 229 23005A00600229   13,37 392,43 50  Agrario

SORIA GALLEGO JOSEFA // SORIA GALLEGO
PETRONILA [HEREDEROS DE] // SORIA GALLEGO
FEDERICO JESUS // SORIA GALLEGO CEFERINO
[HEREDEROS DE] // SORIA GALLEGO MARIA PILAR
[HEREDEROS DE]

Andújar 6 230 23005A00600230   81,59 2583,07 50  Agrario

DIPUTACION DE JAEN Andújar 6 9036 23005A00609036   7,73 250,52   Agrario
JEREZ PEREZ JOSE // MONTOYA MOYANO TRINIDAD Andújar 6 231 23005A00600231 33 110,25 241,44 5639,18 1159,76 179,25 Agrario
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR Andújar 6 9029 23005A00609029   5,2 93,68   Agrario
ANIDA DESARROLLOS SINGULARES Andújar 6 188 23005A00600188   98,63 2207,41 50  Agrario
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR Andújar 6 9011 23005A00609011   19,93 468,62   Agrario
DIVARIAN PROPIEDAD SA Andújar 6 190 23005A00600190 34 4,68 178,21 3563,77  192,7 Agrario
DIVARIAN PROPIEDAD SA Andújar 6 191 23005A00600191 34 56,16 120,75 1677,75 556,96  Agrario
LOZANO FLORES ALFONSO Andújar 6 192 23005A00600192   120,33 2145,27   Agrario
SEGURA PEREZ CANDIDO Andújar 6 193 23005A00600193 35 71,54 80,76 999,94 657,76 25,05 Agrario
SEGURA PEREZ GINESA Andújar 6 194 23005A00600194 35 5,02 72,56 996,92  369,7 Agrario
SEGURA PEREZ FRANCISCA Andújar 6 195 23005A00600195   26,94 467,52  163,1 Agrario
SEGURA PEREZ CLOTILDE Andújar 6 196 23005A00600196      191,15 Agrario
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SEGURA PEREZ CANDIDO Andújar 6 197 23005A00600197      235,8 Agrario
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Andújar 6 9001 23005A00609001   141,7 2562,18   Agrario

EXPOSITO LOPEZ MARIA JOSEFA // EXPOSITO LOPEZ
CARMEN Andújar 9 177 23005A00900177 36 183,6 159,82 2098,49 1211,76 947,15 Agrario

EXPOSITO LOPEZ MARIA JOSEFA // EXPOSITO LOPEZ
CARMEN Andújar 9 176 23005A00900176   43,19 774,42 82,98 350,95 Agrario

RUIZ DIAZ JOSE MARIA Andújar 9 178 23005A00900178     17,02  Agrario
DESCONOCIDO Andújar 9 9015 23005A00909015   7,16 129,85   Agrario
GARZON ARANDA ANTONIO Andújar 9 267 23005A00900267 37 216,09 276,36 4030,72 1362,56 303,25 Agrario
GARZON ARANDA ANTONIO Andújar 9 268 23005A00900268 38 91,15 147,5 2166,46 908,96 2179,9 Agrario
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Andújar 9 271 23005A00900271 38 34,29 67,23 938,38 100 323,05 Agrario

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA Andújar 9 9003 23005A00909003   28,31 1870,23   Agrario

FERNANDEZ GUTIERREZ SERGIO DAVID Andújar 9 158 23005A00900158   138,96 3183,8 200 423,85 Agrario
FERNANDEZ GUTIERREZ JOSE CARLOS Andújar 9 159 23005A00900159 39 110,25 239,03 4595,91 1109,76 169,75 Agrario
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR Andújar 9 9025 23005A00909025   4,83 95,3   Agrario
MORAGA CANTERO MANUEL [HEREDEROS DE] Andújar 9 154 23005A00900154 40 101 222,12 3846,93 959,36 745 Agrario
AGRICOLA EL CALVARIO DE VILLANUEVA SL Andújar 9 136 23005A00900136   52,17 1003,44   Agrario
PEINADO BARBERAN MARIA CAPILLA Andújar 9 137 23005A00900137 41 37,27 167,08 2803,04 607,36 76,9 Agrario
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR Andújar 9 9016 23005A00909016   24,74 537,67  16,8 Agrario
DE LA CRUZ UREÑA PEDRO Andújar 9 138 23005A00900138 41 31,62 155,08 3015,25  58,6 Agrario
DE LA CRUZ UREÑA PEDRO Andújar 9 139 23005A00900139 42 76,56 397,5 6755,41 707,76 956 Agrario
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA Andújar 9 9003 23005A00909003   77,4  100  Agrario

DE LA CRUZ UREÑA PEDRO Andújar 9 472 23005A00900472 43 66,42 134,27 1584,3 606,96 321,9 Agrario
BLANCO VICARIA CRISTOBAL [HEREDEROS DE] Andújar 9 478 23005A00900478   25,59 424,38 50  Agrario
VILLAREJO HERMOSO BLAS [HEREDEROS DE] Andújar 11 42 23005A01100042   86,3 1329,67 50  Agrario
PUENTES RUIZ MARIA DEL MAR Andújar 11 41 23005A01100041 44 76,56 45,48 451,58 657,76 78,1 Agrario
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA Andújar 11 9016 23005A01109016   17,09 170,92 50  Agrario

ARIZA MUDARRA PURIFICACION ANTONIA // MUÑOZ
ARIZA LUIS Andújar 11 32 23005A01100032 45 56,92 96,59 1103,73 100  Agrario

ARIZA MUDARRA PURIFICACION ANTONIA // MUÑOZ
ARIZA LUIS Andújar 11 37 23005A01100037 45 36,2 82,45 970,3 808,96 368,25 Agrario

ESTEO PALOMO ENCARNACION // ESTEO PALOMO
ANTONIA // ESTEO PALOMO MIGUEL // ESTEO
PALOMO BALDOMERO

Andújar 11 35 23005A01100035 46 68,89 64,13 638,8 607,36 35,15 Agrario

CARRILLO FERNANDEZ JUAN MIGUEL Andújar 11 34 23005A01100034   23,59 233,81  325,45 Agrario
DONAIRE GARCIA ENCARNACION // ESTEO DIAZ
BRAULIO [HEREDEROS DE] Andújar 11 33 23005A01100033   37,79 420,31 50  Agrario

DIPUTACION DE JAEN Andújar 11 9019 23005A01109019   6,23 71,69   Agrario
DONAIRE GARCIA ENCARNACION // ESTEO DIAZ
BRAULIO [HEREDEROS DE] Andújar 11 21 23005A01100021   6,96 83,33   Agrario

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Andújar 11 9002 23005A01109002   13,8 155,8 33,47  Agrario

JUNTA DE ANDALUCIA Andújar 12 395 23005A01200395   16 177,24 16,53  Agrario
JUNTA DE ANDALUCIA Andújar 12 307 23005A01200307   22,11 230,72   Agrario
CAÑUELO EXPOSITO JUAN MANUEL Andújar 12 305 23005A01200305 47 98,01 63,94 628,6 758,56 353,8 Agrario
CRESPO DIAZ AURORA Andújar 12 637 23005A01200637   68,49 1124,2  315,85 Agrario
FORTIS MUÑOZ MARIA MERCEDES // SANCHEZ
FORTIS CLAUDIA ANA // SANCHEZ FORTIS MARIA DE
LAS MERCEDES

Andújar 12 619 23005A01200619   36,91 742,82  524,15 Agrario

FERNANDEZ RIDAO ANA Andújar 12 308 23005A01200308   77,58 1615,22   Agrario
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR Andújar 12 9033 23005A01209033   4,3 85,24   Agrario
LIZANA ESCRIBANO JUAN RAFAEL Andújar 12 310 23005A01200310   64,55 1113,88   Agrario
AGUILAR CABRERA ANTONIO [HEREDEROS DE] Andújar 12 311 23005A01200311 48 93,12 87,76 1230,66 808,96 448,8 Agrario
TRUJILLO ACEITUNO FRANCISCA // GARCIA MUÑOZ
LEANDRO Andújar 12 312 23005A01200312   31,12 515,98   Agrario

SANCHEZ CASTILLO PABLO Andújar 12 280 23005A01200280 49 70,56 154,06 2153,2 506,56 23,75 Agrario
FERNANDEZ CLEMENTE ROQUE Andújar 12 278 23005A01200278      557,25 Agrario
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Titular Término   Datos Catastrales Afección      Uso del

 Municipal Nº Nº Referencia Catastral Ocupación
Apoyos   Servidumbre

Vuelo Conductor
Ocupación
temporal

Servidumbre
de acceso a

apoyos
terreno

  Polígono Parcela  Apoyo Nº m2 m m2 m2 m2  
LLORENTE ROSILLO MARIA LUISA // BENEYTO
GUILLAMAS LLORENTE ALVARO JUAN Andújar 12 279 23005A01200279   39,35 220,68  133,7 Agrario

Jaen, 17 de noviembre de 2022.- El Delegado Territorial, JAVIER CALVENTE GALLEGO.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2022/5133 Información pública de Resolución de modificación de las características sobre
expediente de aprovechamiento de concesión de aguas públicas. Expediente:
M-1172/2002 (MB-15/0260). 

Anuncio

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas
públicas, ha resuelto con fecha 12 de mayo de 2022 que procede la autorización de
modificación de características e inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a
las siguientes características:
 

Anuncio-Resolución.
 
Nº Expediente: M-1172/2002 (MB-15/0260).
Peticionario: Antonio Vicente López Garrido .
Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 6,88 ha.
Volumen anual (m3/año): 8922.
Caudal concesional (L/s): 0,892.
Captación:
 
Nº T.M. Prov. Procedencia Agua Cauce X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)
1 Alcalá la Real Jaén Masa de agua Superficial Palancares (A), Ayo. 417857 4139985
2 Alcalá la Real Jaén Masa de agua Subterránea  417977 4140030

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo.

Sevilla, 26 de octubre de 2022.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCÍA. SECRETARÍA DE GOBIERNO.

GRANADA

2022/5675 Nombramiento del Juez de Paz Titular de Génave (Jaén). 

Edicto

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de este Tribunal
Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 12/09/2022, han sido nombrados los
señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación se expresan:
 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLACARRILLO
 
Don Eustaquio Tobarra Casas, Juez de Paz Titular de Génave (Jaén).
 
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo General
del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente.

Granada, 23 de septiembre de 2022.- El Secretario de Gobierno, PEDRO JESÚS CAMPOY LÓPEZ.



Número 227  Jueves, 24 de noviembre de 2022 Pág. 20611

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ANDALUCÍA. SECRETARÍA DE GOBIERNO.

GRANADA

2022/5677 Nombramiento del Juez de Paz Titular de Villanueva de la Reina (Jaén). 

Edicto

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de este Tribunal
Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 25/10/2022, han sido nombrados los
señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación se expresan:
 

PARTIDO JUDICIAL DE ANDUJAR
 

Don Pedro Castilla Ortega Juez de Paz Titular de Villanueva de la Reina (Jaén).
 
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo General
del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente.

Granada, 3 de noviembre de 2022.- El Secretario de Gobierno, PEDRO JESÚS CAMPOY LÓPEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
LAS RAMBLAS, LA MANSEGUILLA Y LA DEHESA, DE BÉLMEZ

DE LA MORALEDA (JAÉN).

2022/5620 Convocatoria Asambleas Ordinaria y Extraordinaria de fecha 5 de diciembre de
2022. 

Edicto

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que va a celebrar la
Comunidad de Regantes de las Ramblas, la Manseguilla y la Dehesa, el próximo día 05 de
diciembre de 2022, a las 19,00 horas, en primera convocatoria, y a las 19:30 horas en
segunda convocatoria en el salón de actos del Centro de Interpretación de las Caras, sito en
el Parque de la Cultura, s/n de Bélmez de la Moraleda, para tratar el siguiente
 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA ORDINARIA
 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior.

2.- Lectura y aprobación de las cuentas del año 2019-2020-2021.

3.- Información del Presidente.

4.- Ruegos y Preguntas.
 

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

1.- Elección de nueva Junta de Gobierno de la Comunidad.
 
Notas:
1- La Asamblea General Extraordinaria, comenzará una vez finalice la Asamblea Ordinaria.
2.- La candidatura/s, se presentarán el día de la Asamblea.

Bélmez de la Moraleda, 15 de noviembre de 2022.- El Presidente, JUAN GÁMEZ ROBLES.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
VENTA DE SAN ANTONIO (EN CONSTITUCIÓN), DE

TORREPEROGIL (JAÉN).

2022/5368 Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2022. 

Edicto

De acuerdo con lo establecido en nuestros Estatutos, y por medio del presente Edicto, se
convoca a todos los partícipes de esta Comunidad de Regantes para que asistan a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 13 de diciembre de 2022, en el Salón de
Actos de la Casa de la Cultura de Torreperogil, sito en calle Santa María s/n, a las 19 horas
en primera convocatoria, y si no hubiera mayoría absoluta, se celebrará a las 19:30 horas
en segunda, siendo válidos los acuerdos que se tomen sea cual fuere el número de
asistentes, para tratar el siguiente
 

Orden del día:

Primero.- Lectura y si procede, firma del Acta anterior.

Segundo.- Informe del Tesorero sobre el estado de cuentas 2022 y, si procede, aprobación
de las mismas. Acuerdos sobre la campaña de riego 2023, actuaciones de la Comunidad y
nuevas cuotas para el año 2023.

Tercero.- Información y aprobación de instalacion fotovoltaica para la comunidad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Se advierte que de no concurrir la mayoría regable en primera convocatoria, serán válidos
los acuerdos adoptados en segunda convocatoria por mayoría simple.

Torreperogil, 4 de noviembre de 2022.- El Presidente, JUAN MANCILLA MORENO.


